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' SUPLEMENTO AL NUMERO
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No.5014 BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

C. OSCAR LLERGO HEREDIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TEAPA, TABASCO.
A SUS HABITANTES HAGO 
SABER:

QUE ESTE H. AYUNTAMIENTO EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 95 Y 
96 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO, SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL PRESENTE:

TITULO PRIMERO.- DEL MUNICIPIO 

CAPITULO.- 1 DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO lo . -  £1 presente Bando de P o lic ía  y Buen Gobierno es de 
carácter o b lig a to r io  y de observancia general en e l M unic ip io  de 
Teapa y su ap licac ión  e in te rp re ta c ió n  corresponde a la  Autoridad 
Municipal, quien a su vez dentro del ánb ito  de su competencia, de 
berá v ig i la r  su e s tr ic ta  observancia y cumplimiento e imponer las 
sanciones respectivas a sus in fra c to re s , de conformidad cor e l — 
A rtic u lo  85 Fracc' 1 dc la C onstituc ión  P o lít ic a  del Estado L ib re  
y Soberano.

ARTICULO 2 o .- En lo  que concierne a su régimen in te r io r ,  e l Muni
c ip io  de Teapa se re g irá  por lo  dispuesto en la C onstituc ión  Gene 
ra l de la República, la  p a r t ic u la r  del ts tado, en leyes que de — 
una y o tra  emanen, así como por e l presente bando- los reglamen
tos que de é l se deriven, c irc u la re s  y demás d isposic iones admi
n is tra tiv a s  aprobadas por e l Ayuntamiento.

ARTICULO 3 o .-  Las Autoridades Municipales no invad irán las compe
tencias del Gobierno Federal, n i del Estado y cuidarán de no ex
tra lim ita n  sus acciones fre n te  a los derechos de Tos ciudadanos,-  
s in  embargo, tiene competencia y facultades sob<-e e l t e r r i t o r io  -  
del M unicipio de Teapa y sus vecinos, asi como en su organización 
p o lí t ic a ,  adm in is tra tivas  y se rv ic io s  públicos de carácte r munic¿ 
p a l.

ARTICULO R o.- El presente bando, reglamentos que de é i se deriven, 
asi como los acuerdos que expida e l Ayuntamiento, serán o b lig a to 
r io s  para la s  Autoridades municipales, los vecinos, hab itantes, -  
v is ita n te s  o transeúntes del M unicipio de Teapa y su in fracc ión  - 
s :ra sancionad? conforme a lo  que establezca las  propias d ispo s i
ciones municipales.

CAPITULO I I . -  DIVISION TERRITORIAL

ARTICULO 5 o .-  El M unicipio de Teapa comprende e l t e r r i t o r io  que - 
de hecho y de derecho le  corresponda de conformidad con los -  — 
A rtíc u lo s  28 y 29 de la Ley Orgánica Municipal y se encuentra In
tegrado por la  Caüecera Municlpe' que es la  Ciudad de Teapa por - 
1 'oblado, 15 Rancherías y Colonias, que son las s igu ientes:
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Ciudad:
Teapa

V I I I . -  Proponer y s o l ic i t a r  a l Ayuntamiento la  re a liza c ió n  -  
de obras de b e ne fic io  so c ia l.

Colonias:
Colonia de la  S ie rra  
Colonia Lázaro Cárdenas 
Colonia S o lida ridad  
Colonia Independencia 
Colonia Revolución 
Colonia la  F lo rid a

IX .-  Las demás que les a tribuyan expresamente las leyes, - 
reglamentos o que les encomiende directamente e l Pre
sidente M unicipal.

CAPITULO IV .-  DE LA POBLACION MUNICIPAL

Fraccionamiento:
Dolores

Poblados:

Juan Aldama

Rancherías:

1 .-  
2 .-  
3 .-  
<t.-
5. -
6 . -
7 . -
8 .  -  
9 .-

10.- 
11 .-  
1 2 . -  
13.-
1 Ai .-
15 .-

Francisco Jav ie r Mina 
N icolás Bravo con dos Secciones 
Miguel H idalgo con cuatro Secciones 
Mariano Abasólo con dos Secciones 
Ignacio Allende con tres Secciones 
José María More los con dos Secciones 
Mariano Pedrero con dos Secciones 
Hermenegildo Galeana con tre s  Secciones 
Andrés Quintana Roo con tre s  Secciones

Juan Al dama con dos Secciones 
Vicente Guerrero con tres secciones 
Mariano Matamoros con dos Secciones 
Guadalupe V ic to r ia  con una Sección

ARTICULO 6o .-  El Ayuntamiento podrá hacer las m odificaciones que 
estime conveniente en cuanto a l numero, ju r is d ic c ió n  o c ircu n s—  
c r ip c ió n  te r r i t o r ia l  de las delegaciones, sub-delegaciones, secto 
res. Secciones, tomando en cuenta e l número de habitantes y --------
determ inación de la necesidad ad m in is tra tiva .

CAPITULO I I I . -  DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

ARTICULO 7o .- Para e l despacho de asuntos específicos  de la  Admi
n is tra c ió n  m unicipal, e l Ayuntamiento se a u x il ia rá  con las s i ------
gulentes Autoridades Municipales:

1 . -  Delegados y Sub-Delegados. 

I l . - O e fe s  de Sección y de Sector.

ARTICULO 11 .- El elemento fundamental de la ex is te nc ia  del Munici 
pío son sus vecinos y tendrán dicha ca lidad los s igu ien tes  in d i
viduos:

I . -  Todos los nacidos en e l Municipio y que se encuentren 
radicados en e l t e r r i t o r io  del mismo.

I I . -  Quienes tengan más de se is  meses de res idencia  f i j a  -  
en e l te r r i t o r io ,  y que además estén in s c r ito s  en e l 
Padrón correspondiente.

I I I . -  Los que tengan menos de se is  meses de res idencia  y ex 
presen ante la  Autoridad Municipal su deseo de adqui
r i r  la  vecindad, acreditando además haber hecho la re 
nuncia ante la  Autoridad competente del lugar donde -  
la  tenían con inmediata a n te rio ridad , y se inscriban 
en e l Padrón M unicipa l, acreditando la  e x is te n c ia  de 
d o m ic ilio , p ro fes ión  y tra ba jo .

CAPITULO V .-  DERECHOS Y OBLIGACIONES.

ARTICULO 12 .- Los vecinos mayores de edad, tendrán los s igu ientes 
derechos y obligaciones:

A. DERECHOS:

I . -  Votar y ser votado para los cargos de e lección 
popular, en los términos p re s c r ito s  por las leyes.

I I . -  Hacer uso de los se rv ic io s  e ins ta lac iones Municipa
les destinadas a los mismos.

I I I . -  P a rtic ip a r en las activ idades tendentes a promover e l 
de sa rro llo  M unicipal, asi como tener acceso a sus be
n e fic io s .

IV .-  E jercer e l derecho de p e tic ió n  ante las Autoridades -  
Municipales.

ARTICULO 8o . -  Por cada Delegado o Sub-Delegadq, Jefe de Sección y 
de Sector, se e l ig ir á  un sup lente.

ARTICULO 9 o .- Para la  e lecc ión  de las Autoridades Municipales de
berá observarse e l procedim iento establecido en e l A r t ic u lo  7A de 
la  Ley Orgánica M unicipal.

ARTICULO 1 0 .- Las Autoridades municipales tendrán en tre  o tra s , — 
las s igu ien tes  ob ligaciones:

I . -  V ig ila r  en sus respectivas ju ris d ic c io n e s  e l cum pli
miento de las Leyes Federales, E s ta ta le s , de este Ban 
do, decreto y reglamentos en general.

I I . -  Cuidarán de la  Seguridad Pública, h ig iene y paz p ú b li

I I I .  -  Fomentarán las ac tiv idades educativas, deportivas, -
a r t ís t ic a s , c u ltu ra le s  y c ív icas : y las encaminadas a 
establecer o mejorar los se rv ic io s  púb licos más ind is  
pensables como agua po tab le , luz e lé c t r ic a ,  drenaje - 
escuelas, caminos, puentes, e tc . . .

IV . -  E laborar y mantener actualizado e l censo de población
de sus ju r is d ic c io n e s .

V . -  Informar oportunamente a l Ayuntamiento de lo  que acón
tece en su ámbito t e r r i t o r ia l  y cooperar cbn las Auto 
ridades que las requieran para e l lo .

B. OBLIGACIONES:

I . -  Enviar a las escuelas de In s tru cc ió n  prim aria  y secun 
da rla  a los menores de edad que se encuentren oajo su 
P a tr ia  Potestad, tu te la  o simple cuidado. Asimismo in 
formar a la  Autoridad M unicipal de las personas anal
fabetas .

I I . -  In s c r ib irs e  en los Padrones que determinan las Leyes 
Federales, E sta ta les y normas M unicipales.

I I I , -  Desempeñar las funciones declaradas o b lig a to r ia s  por 
las Leyes.

IV . -  Respetar y cum plir las d ispos ic iones legales y los —
mandatos de las Autoridades M unicipales.

V . -  C o n tr ib u ir para los gastos púb licos del M unicipio de
manera proporciona l y e q _ ita t lv a , y en la  forma y té r 
minos que dispongan las Leyes.

V I . -  in s c r ib irs e  en e l Padrón oe Reclutamiento Municipal, 
los varones en edad de cum plir su S e rv ic io  M il i ta r .

V I I . -  U t i l iz a r  adecuadamente los s e rv ic io s  públicos y procu 
ra r su conservación y mejoramiento.

V I I I . -  Votar en las elecciones de las Autoridades Municipa
les, conforme a las Leyes correspondientes y desempe
ñar los cargos con ce jiles , las funciones e lec to ra les , 
y las de Jurado.

IX .-  In s c r ib irs e  en e l ca tas tro  M un ic ipa l, manifestando la 
propiedad o propiedades que tenga, la  in d u s tr ia , pro
fes ión  o tra ba jo  de que subs is ta , as i como in s c r ib ir 
se en e l Padrón E lec to ra l,' en los términos que de te r
minen las Leyes.

V I . -  V ig i la r  que las obras programadas dentro de sus 
Jurisd icc iones , se ejecuten dentro de los lineanientos

establecidos, informando a l Presidente M unicipal de - 
cua lquier anomalía o irre g u la rid a d  que ooserven a l —

--------- r espec to .----------------------------------------------— —---------- --------------

V i l . -  Poner a d ispos ic ión  del Juez C a lifica d o r correspon—  
diente, a las personas detenidas, para que éste les - 
imponga la  sanción correspondiente, o las consigne -  
ante la  Autoridad competente.

X .- Bardear los predios de su propiedad comprendidos den
tro  de las Zonas Urbanas del M unicip io.

X I . -  P a rtic ip a r con las Autoridades Municipales en la  ¿on- 
servación y mejoramiento del medio ambiente.
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X I I . -  Colaborar con las Autoridaaes flun ic lp a les  en el esta
b lec im ien to . conservación y mantenimiento de v iveros,
fo res tac ió n  y re fo res tac ión  de zonas verdes y par------
ques, as i como cuidar y conservar los árboles p lan ta 
dos dentro y fre n te  de su d o m ic ilio .

X I I I . -  E v ita r las fugas y dispendio de-agua potable en sus -  
do m ic ilio s  y comunicar a la  Autoridad competente las 
que ex is tan  en la  v ía  pública y abstenerse de In s ta 
la r  desagües a dichas vías.

X IV .- Cooperar conforme a las Leyes y reglamentos en la  rea 
llz a c ió n  de obras de be ne fic io  c o le c t iv o .

XV.- Mantener aseados los fre n tes  de su d o m ic ilio , negocia 
c ión y predios de su propiedad.

X V I.- Vacunar a los animales domésticos de su propiedad, — 
conforme a los términos p re s c rito s  por los. reglamen
tos  respectivos.

X V II.-  Cooperar con la  Autoridad M un ic ipa l, para de tectar — 
las construcciones realizadas s in  lic e n c ia  y fuera de 
los l im ite s  aprobados por e l Plan de D esarro llo  Muni
c ip a l.

X V I I I . -  Tener colocada en la  fachada de su d o m ic ilio  la  placa 
con e l número o f ic ia l  asignado por la  Autoridad Muni
c ip a l ,

X IX ,- Cooperar y p a r t ic ip a r  organizadamente en caso de ca
tá s tro fe s , en a u x il io  de la  población afectada.

XX.- P roporcionar s in  demora y veracidad los Informes y da 
tos es ta d ís tico s  o de cua lqu ie r o tro  género que le  — 
sean s o lic ita d o s  por las Autoridades competentes.

X X I.- Todas las demás que les impongan las d isposic iones Ju 
r ld lc a s  Federales, Estata les y M unicipales.

ARTICULO 13 .- Para la  pérdida de la  vecindad, se estará a lo  d is 
puesto por la  Ley Orgánica M unicipal.

ARTICULO IR ,-  El Ayuntamiento está facu ltado  para organizar a los 
vecinos en consejos de p a rtic ip a c ió n  ciudadana, de colaboración -  
municipal, o en cua lesquiera o tra  forma p re v is ta  por la  Ley Orgá
nica M unic ipa l.

CAPITULO V I . -  DE LOS HABITANTES- VISITANTES 0 TRANSEUNTES.

ARTICULO 15.- Son habitantes del M unicipio de Teapa todas aque—  
lia s  personas que.resldan hab itua l o tra n s lto r la lm e n te  en su te 
r r i t o r io  y que reúnan los re q u is ito s  es tab lec idos para la  vecin
dad.

ARTICULO 16 .- Son v is ita n te s  o transeúntes, todas aquellas perso 
ñas que se encuentren de paso en e l t e r r i t o r io  m unicipa l, ya sea 
con fine s  tu r ís t ic o s ,  laborales o c u ltu ra le s .-

ARTICULO 17. Son .derechos y ob ligaciones de los habitantes y v i 
s itan tes  o transeúntes.

A. DERECHOS:

I . -  La protecc ión de las Autoridades Municipales.

I I . -  Obtener inform ación, o r ie n ta c t f in .y  e l a u x ilie -q u e  re 
qu ie ran . j  '  »

I I I . -  Usar con sujeción 8 este Bando, Leyes, Reglamentos y 
Decretos, las Instatecionés y S e rv is ips  públicos Muñí 
c ip a le s .

IV .- E je rce r e l derecho d e 'p e tic ló ñ  ante Í3s 'A u to ridades -•
- Municipales.

B. OBLIGACIONES:

1 .- Respetar- las disposic iones lega les, de este Bando,y -  
los Reglamentos que del presente emanen, y to tes  aque 
l ia s  d isposic iones de carácter general que d ic te  e l ^  
Ayuntamiento.

I I . -  P resta r a u x ilio s  a las Autoridades cuando sean le g a l- 
-mente requeridos para e l lo .

ARTICULO 18 .- Los vecinos del M unicip io  s e rá a jjre fe rtd o s  en -igual 
dad de circunstancias para e l desempeño de Ios-empleos, cargos o 
comisiones y para e l otorgam iento (fe con tra tos o concesiones mgni 
c ip a le s . '

ARTICULO 1 9 .-  Todo ex tra n je ro  que llegue a l M unicipio con deseo -  
de avecindarse, deberá a c re d ita r previamente con ia  documentación 
correspondiente, su lega l ingreso y estancia en e l País, de con
formidad con la Ley General oe Población, y cum plir con todas las 
ob ligaciones que impone este Bando a los habitantes y vecinos del 
M unicip io, inscrib iéndose además en el R egistro Local de Extranle 
ros e Inform ar a las personas encargadas de dicho re g is tro  en un pla 
zo de t re in ta  días, sus cambios de d o m ic ilio , incluyendo e l con
yugal, estado c iv i l ,  su nacionalidad y a c tiv id a d  o profesión a — 
que se dedique, ts  grave d e lito  fed e ra l, no denunciar la  presen
c ia  de ex tran je ros .

CAPITULO V II DE LA PARTICIPACION CIUDADANA.

ARTICULO 2 0 .-  El Ayuntamiento para la  gestión y promoción de p la 
nes y programas en las activ idades socia les y c u ltu ra le s , asi co
mo para la  re a lizac ión  de obras, conservación de las mismas, y — 
prestac ión de serv ic io s  públicos- se a u x il ia rá  de e l consejo de -  
p a rtic ip a c ió n  ciudadana o de colaboración m unicipa l.

ARTICULO 2 1 .-  Los in tegran tes de los consejos se e l ig irá n  democré 
ticamente por los vecinos de la  zona donde funcionaran éstos.

ARTICULO 2 2 .-  La e lecc ión  se su je ta rá  a lo  dispuesto por e l Ayun
tam iento, a las d isposic iones de este Bando y a las del reglamen
to  respectivo .

ARTICULO 2 3 .-  Los conseios de p a rtic ip a c ió n  ciudadana o de colabo
ración m unic ipa l, tendrán las s igu ientes facu ltades y o b lig a c io 
nes: '

A, FACULTADES

I . -  Realizar planes y programas para e l de sa rro llo  del — 
sector t e r r i t o r ia l  en e l que funcionen.

I I . -  Realizar planes y programas de bene fic io  co le c tivo  pa 
ra los vecinos y habitantes de su zona.

I I I . -  Presentar proposiciones a l Ayuntamiento para f i j a r  ba 
ses de los planes y programas municipales respecto a 
su zona.

IV .-  Realizar los actos necesarios para e l cumplimiento de 
sus ob ligaciones, siempre con la aprobación de los ve 
cinos de su zona y del Ayuntamiento.

V .-  Levantar un Censo de Población para saber las perso
nas que residen en su Ju risd icc ión  t e r r i t o r ia l .

B. OBLIGACIONES.

I . -  Coadyuvar con e l Ayuntamiento en e l cumplimiento de -  
planes y programas municipales.

I I . -  Promover la  p a rtic ip a c ió n  de habitantes y vecinos en 
todos aquellos actos de benefic io  co le c tivo .-

I I I . -  Informar mehsualmente a i Ayuntamiento y vecinos de su 
zona de los^proyectos a re p liz a rv  de su actuación.

IV .-  Informar semestralmente a l Ayuntamiento y vecinos so
bre f i l  estado.que guarda la  reco lecc ión de aportac io 
nes económTfcas o en especie que se háyan obtenido.- • V. ( ■ •

V .-  Recolectar las a p o rta d  es, económicas de vecinos -  -  
cuándo lo  determine e l.A yuntan ie irto ; y

V I . -  Lasque determ ine la le y , este Bando y Reglamento.
»**f % **

*> ARTICULO 2 * i.-  Los in tegran tes de io s  consejos,- duferán en -su ca r- 
j o  tre s  años, pudlendo ser rem ovld ! por- e l Ayuntamiento Cuando - 

no cumplen con sns ob ligaciones, n r e  la  designación de los subs
t i t u t o s ,  se seguirá e l p r'ocedln iV ito  que señale e l reglamento res
ce c tlvo  o e l Ayuntamiento en su cargo.

ARTIClJLfJ 2 5 .-  Los consejos en cuanto a st) organización y funciona 
miento, se reg irán  por e l reglamento que al efecto se expida o —
por las d isposic iones de l Ayuntamiento.

TIJULO SEGUNDO. SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y GOBERNACION.

CAPITULO 4. SEGURIDAD PUBLICA

ARTICULO 2fT. -  "El Presidente Municipal tendFá bajo su mando e l -  -
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cuerpo de Seguridad Publica, con la  re s tr ic c ió n  que señala e l —  
A rtíc u lo  25 de la Ley Orgánica M unicipal, El T ránsito  M unicipal -  
será responsabilidad del Delegado nombrado por la  D irecc ión del -  
ts ta do , quien traba ja rá  en coordinación con e l Ayuntamiento,

re q u is ito s  s igu ientes:

Además de los ya indicados:

ARTICULO 27 .- El cuerpo de Seguridad Pública M unicipa l, es una — 
In s t itu c ió n  destinada a mantener ia  tra n q u ilid a d  y e l orden púb ll 
co dentro del t e r r i t o r io  del M unicip io protegiendo los in te reses-  
de la  sociedad; y tenderá a crear y procurar las condiciones nece 

■ sanas para salvaguardar ia  in te g rida d  f ís ic a ,  moral y patrim o— - 
n ia l de los habitantes y vecinos del M unicipio a f in  de que pue
dan e je rce r los derechos que legalmente les corresponde

ARTICULO 28 .- El cuerpo de Seguridad Pública M unicipa l, además de 
sus ob ligaciones generales tendrá las s igu ien tes:

I . -  Prevenir accidentes ta le s  como incendios, inundacio
nes, explosiones, derrumbes y o tros  que por su natura 
leza pongan en p e lig ro  inminente la  vida o ia  segurir  
dad de los habitantes y vecinos, dando e l a u x il io  ne
cesario cuando éstos sucedan.

I I . -  V ig ila r  durante e l d ía y particu larm ente en la  noche, 
las ca lle s  y demás s i t io s ,  para impedir que come
tan robos, asa ltos y o tros  atentados contra  las perso 
ñas y sus propiedades, procediendo a detener en e l ac 
to , a todo ind iv id uo  que se sorprenda en vías de e je r  
cuta r o ejecutando algún d e lito  o in fra c c ió n  a los re 
glamentos;

I I I . -  V ig ila r  los lugares frecuentados por de lincuentes co
nocidos, eon e l ob je to  "de t ip e d tr  la  preparación de -  
actos de lic tuosos o la  ejecución de los mismos,-

IV .-  Atender a los v is ita n te s  ex tran je ros  o nacionales —  
cuando lo  s o lic ite n ,  proporcionándoles todos los in 
formes relacionados con la  ciudad y e l M unicip io .

V .- E v ita r que los menores de edad frecuenten cervecerías, 
cantinas, bares, b i l la r e s ,  centros de bailPS y, en ge 
ne ra l, todos aquellos s i t io s  no aptos' para é l los;

V I , -  A u x ilia r  a los Delegados y Sub-delegados m unicipales. 
Jefes de Sector y Jefes de Sección cu a n d o 'so lic ite n  -  
su colaboración.

V i l . -  Las demás que s irvan  para mantener la  paz, t r a n q u i l i 
dad y seguridad de la  ciudadanía.

CAPITULO I I  DIVERSIONES, ESPECTACULOS Y JUEGOS PERMITIDOS POR 
LA LEY

ARTICULO 2 9 .- El Presidente M unicipal queda facu ltado para in te r 
ve n ir en la  f i ja c ió n ,  dism inución o aumento de los p rec ios máxi
mos de entrada a los espectáculos y eventos con fin e s  de lu c ro  de 
acuerdo a la  categoría de los mismos y de los loca les , a f i n  de - 
proteger los intereses del p ú b lico .

ARTICULO 30 .- Está proh ib ido a los empresarios de espectáculos y 
eventos y dueños de locales destinados a estos f in e s , rebasar la  
capacidad de éstos y e l p rec io  máximo de entrada au torizado.

ARTICULO 3 1 .- Los estab lecim ientos de p a rticu la re s  destinados a -  
espectáculos y d iversiones púb licas deberán su je ta rse  a las dispo 
s lc iones s igu ientes:

I . -  Reunir los re q u is ito s  mencionados en este bando.

I I . -  Pagar las cargas f is c a le s  que se deriben de la  ley de 
la  materia.

I I I . -  Obtener 1¡¿encía o permiso previo  de la  Autoridad Mu
n ic ip a l competente, y de las Autoridades o Federales 
cuando las leyes y reglamentos asi lo  requieran.

IV . -  Llevar e l b o le ta je  ante la  o f ic in a  o departamento mu
n ic ip a l correspondiente, para los e fectos de su auto
rizac ió n  y c o n tro l.

V . -  Sujetarse a las normas de seguridad que determ ine e l
Ayuntamiento por s i o a través de la  o f ic in a  m unici
pal correspondiente cuando los estab lecim ientos ten
gan locales f i jo s  deberán de tener además como medi
das de seguridad las s igu ien tes :

A) Puertas de emergencias
B) Equipos para e l c o n tro l de incendios.
C) Equipo de primeros a u x il io s ,

.VI . -  No rebasar e l faro de local , ----------------------------------------
v i l . -  Sujetarse a l ho ra rio  y t a r i f a  aprobada.

ARTICULO 3 2 .- Para que pueda lle v a rs e  a cabo un evento o -  
espectáculo público, lo s .in te resa dos  deberán cum plir con ios ------

A ) , -  Presentar s o lic itu d  por e s c r ito  a la  presidencia mu
n ic ip a l,  con tre s  d ias de a n tic ip ac ión  especificando 
la  clase de espectáculo que se pretenda lle v a r a ca
bo acompañándose de dos ejemplares del programa.

B)  . -  E specifica r la  ub icación del loca l y la  capacidad —
de) mismo.

C ) . -  Señalar los precios de entrada que se pretende co
b ra r, cumplidas las formalidades an teriores la pres l 
dencia municipal podrá negar o a u to riza r e l permiso-  
s o lic ita d o .

Los in frac to res  a este A rtíc u lo  y a l a n te rio r, serán 
sancionados con multas de una a cincuenta veces a l -  
s a la r io  mínimo v igen te , la  cual será duplicada en ca 
so de re inc idenc ia , pudiéndose lle g a r a la  suspen
sión inc lus ive .

ARTICULO 3 3 .-  Los empresarios o responsables de la presentación -  
de un evento o espectáculos púb licos , tendrán las ob ligaciones y 
p roh ib ic ion es  s igu ientes:

A. OBLIGACIONES.

A ) . -  Avisar de inmediato a la  Presidencia Municipal cu a l
qu ie r cambio en e l programa autorizado.

B ) . -  Comunicar a l púb lico  cua lqu ie r cambio en e l programa, 
en los s it io s  donde la  empresa f i j e  habltualmente — 
sus ca rte les  o propaganda.

C ) . -  Cuidar que los espectáculos tengan paso l ib re  hacia
las puertas de acceso y sa lidas.

D ) . -  Dar a conocer a l p ú b lico , por medio de avisos que se
f i je n  en entradas, p a s il lo s  y demás lugares v is ib le s ,  
que está prohib ido fumar en los espectáculos que no 
se ve rifiq uen  a l a ire  l ib re ,  y que permahezcan con -
e l sombrero puesto en e l in te r io r  de la sala de ------
espectáculos, s i con e l lo  obstacu liza a los demás — 
espectadores;

E ) . -  Hacer no tar en los programas la  c la s if ic a c ió n  de la
p e lícu la  o espectáculo, e in d ica r s i es propia o nó 
para menores.

F )  . -  P e rm itir  e l acceso a los espectáculos a los inspec
tores que se acrediten con e l nombramiento o creden 
c ia l expedidos por e l Ayuntamiento.

G) . -  Proporcionar a los espectadores un descanso de diez
minutos en tre función cuando ésto sea necesario.

H) . -  P rac tica r después de la función una inspección en -
los d iversos departamentos del e d if ic io  y sala de -  
espectáculos, para cerc io ra rse  de que no hay in d i
c ios de que se produzca algún incendio y recoger - r  
los ob je tos olvidados por e l púb lico  y guardarlos, 
debiendo f i j a r  una l is ta  de e llo s  v is ib le s  a l púbü 
co, y s i en e l término de tre s  días a su pub lica
c ión no son reclamados, re m it ir lo s  a l Ayuntamiento 
para los efectos legales correspondientes. '

I )  , -  Las demás que se deriven de este bando.

B. PROHIBICIONES

A ) . -  Colocar s i l la s  en los p a s illo s  o cua lqu ie r o tro  lu 
gar del loca l con e l f in  de aumentar e l cupo del — 
mismo.

B ) . -  P e rm itir  la  entrada y estancia de niños menores de
tre s  años de edad, en tea tros  y cinematógrafos.

C ) . -  P e rm itir  la  entrada a menores de edad, cuando se —
exhiban p e lícu las  con c la s if ic a c ió n  "C" o "D" o se 
presenten espectáculos no aptos Para menores,

D ) . -  Vender re frescos o s im ila res  para su consumo inme
d ia to  en envases de c r is ta l.

E ) . -  Anunciar en e l in te r io r  de la  Sala de espectáculos
con sonidos a lto s  o ruidos permanentes.

F)  Anunci a r . lo s  progr amas o espec tác u lo s ooo fo tugr a— 
f ia s  o d ibu jos  obscenos dentro y fue ra  de ia sala o 
en la  v ia  púb lica , o destaDlecim ientos p a rticu la re s  
u o f ic ia le s .

G h - t i  "avance" de pe lícu las  impropias para fa m ilia  y -
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menores de edad, cuando éstos se encuentren en la  -  
sa la .

H) . -  P e rm it ir  la  entrada o estancia a personas en estado
de e b r ie d í l o bajo la  in flu e n c ia  de cua lqu ie r droga 
enervante.

I )  . -  E xh ib ir en funciones dedicadas a los niños- p e lícu 
las o espectáculos que ofendan la  m oral, las buenas 
costumbres, que se re fie ra n  a hechos de lic tu osos , -  
apologías de d e lito s , de de lincuentes, v ic io so s  o -  
degenerados; a centros de v ic io s , as i como los avan 
ces o pub lic idad  de la p e lícu la  que se re f ie ra n  a *  
estos aspectos, observándose esta d ispo s ic ión  para 
cua lqu ie r c lase de espectáculo I n f a n t i l .

J )  . -  Las v io lac iones a estas d isposic iones se sanciona
rán con multas' de una a cincuenta veces e l s a la r io  
mínimo vigente las que podrán ser duplicadas en ca
so de re in c iden c ia  pudiéndose lle g a r  a la  clausura 
del estab lec im iento.

ARTICULO 34 .- Los as is ten tes  a un espectáculo o evento tendrán — 
los derechos, ob ligaciones y proh ib ic iones s ig u ie n te s ;

DERECHOS.

A ) . -  A ser informados por la  empresa de cua lqu ie r cambio
en la  programación, a trw é s  de los s i t io s  donde la 
empresa f i j a  habltualmente sus c a r te le s .

B ) . -  A que se re in te g re  e l Importe de su entrada, s i no -
es de su agrado e l cambio efectuado en la  programa
c ión, o s i éste no se lle va  a cabo por casos f o r t u i 
tos o de fuerza mayor.

ARTICULO 3 9 .-  Para que pueda llevarse  a cabo una d ive rs ión  en las 
c a lle s  o plazas públicas, inc lu s ive  cuando se use para ta l  efecto 
animales amaestrados, los interesados deberán ODtener previamente 
lic e n c ia  del Ayuntamiento, s in  cuyo permiso e l espectáculo podrá 
ser suspendido.

ARTICULO 4 0 .-  Los espectáculos deberán sujetarse además de estas 
d ispcs ic ionés al reglamento de la materia.

ARTICULO 4 1 .-  La Presidencia Municipal está facu ltada para In te r
v e n ir  en los Juegos perm itíaos y los expresamente prohibidos por 
las  Leyes1.

ARTICULO 4 2 .-  Se consideran Juegos perm itidos previa  au torización 
dei Ayuntamiento los s igu ie n tes :

A ) . -  Loterías de tab las , y o tros  Juegos de fe r ia s  perm ití 
dos por la  Ley.

6 ) . -  Dominó y AJedréz.

C ).-  Aparatos y Juegos electromecánicos.

CAPITULO I I I  MANIFESTACIONES PUBLICAS.

ARTICULO 4 3 .-  Para la  celebración de manifestaciones o reuniones 
públicas l i c i t a s ,  deberán los d ire c to re s , organizadores o respon
sables de éstas, dar aviso a l Ayuntamiento con setenta y dos ño
ras de an tic ip a c ió n  a la  fecha programada para que éste tome las 
medidas pertinen tes del caso.

OBLIGACIONES.

A ) . -  Guardar durante la  función e l s ile n c io , la  compostu
ra y c ircunspección debidas.

B ) . -  Abstenerse de hacer cua lquier m anifestación ru idosa
o de o tra  clase durante la  func ión.

La v io la c ió n  a estas d isposiciones se sancionará con 
la  expulsión de la  sala, s in  re in te g ra rse  e l importe 
de la  entrada y s in  p e r ju ic io  de po s ib le  responsabi
lidad  penal.

PROHIBICIONES.

ARTICULO 4 4 .-  Al dar aviso se deberá esp e c ifica r e l d ía que la ma 
n ife s ta c ió n  o reunión se lle v a rá  a e fecto , la  clase de ésta, e l - 
ho ra rio  de in ic io  y duración, e l i t in e ra r io  de su re co rrid o  y el 
luga r de concentración y d ispe rs ión  de los as is ten tes.

ARTICULO 4 5 .-  Está proh ib ido  a los p a rtic ipan tes  de las manlfesta 
ciones o reuniones púb licas, e je rce r la  v io len c ia  en contra de — 
la s  personas o cosas, p r o fe r ir  in ju r ia s  o amenazas, o- e jecu tar ac 
tos que perturben e l orden púb lico  u ofendan la  moral pública.

A los que v io le n  estas d isposic iones, se les ap lica rá  la  sanción - 
a d m in is tra tiva  correspondiente que determine e l Ayuntamiento, s in  
p e r ju ic io  de que, s i los hechos llegaran a c o n s t itu ir  d e lito s , — 
sean puestos a disposic ión de la  Autoridad competente.

A ).-  In g e r ir  bebidas a lcohó licas, consumir drogas o ener
vantes dentro o fuera de la sala de espectáculos o - 
in tro d u c ir la s  en é l la .

ARTÍCULO 4 6 .-  Solo los Ciudadanos mexicanos avencidados en e l Muñí 
c lp io ,  pueden e je rc ita r  este derecho con fine s  p o lí t ic o s  Municipa
le s .

B ) . -  Fumar en los espectáculos que no se v e r if iq u e n  a l —
a ire  l ib re .

C) . -  Hacerse acompañar por menores de 3 años de edad o —
por menores de 12 años en funciones nocturnas o en -  
programas no aptos para é l los.

D) . -  Hacer manifestaciones ruidosas, o provocar tumultos
o desorden.

E ) . -  O rig ina r fa lsa  alarma entre los a s is te n te s .

ARTICULO 47.- Los actos, ceremonias o manifestaciones religiosas deben reallzai 
se dentro del domicilio pa-tlcular o en templos en su práctica solo puede castT 
garse cuando impliquen la comisión de delitos o faltas sin perjuicio de lo que 
dispone la Ipy de la materia,

CAPITULO IV HORARIO DE COERCIO Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS.

ARTICULO 48.- Tóete actividad carencial que se desarrolle dentro del te rrito r io  
de este Municipio, se sujetará al horario que f i je  e l Ayintamlento o la Autori
dad Mmicipal.

F ) .-  Las demás qu.e se deriven de este bando.

ARTICULO 35 .- En las funciones llamadas de matiné, que exc lus iva 
mente se pe rm itirán  los sábados, domingos y dias fe s t iv o s  por las 
mañanas o por las tardes, so lo  se au toriza  la  e xh ib ic ió n  de p e lí 
culas con c la s if ic a c ió n  "A ". La empresa,que v io le  este A rt ic u lo  -  
será sancionada con multa de uno a 50 días de s a la r io  mínimo v i 
gente en e l Estado."

ARTICULO 3 6 .- e l Ayuntamiento podrá suspender en cua lq u ie r momen
to  un espectáculo o evento, s i en alguna forma se lle g a ra  a a lte 
ra r gravemente e l orden p ú b lico .

ARTICULO 37 .- Los inspectores del Ayuntamiento en cumplim iento de 
sus funciones, tendrán acceso l íb re  a todos los espectáculos pú
b lico s , pudíendo e x ig ir  e l exacto cumplimiento del programa anun
ciado, y en caso de observar alguna fa l ta  a este bando, deberán - 
comunicarlo de inmediato a la  Autoridad M unicipal, para que en su 
caso aplique la  sanción correspondiente, en e l caso de que se - ie  
gue las fa c ilid a d e s  para e l desempeño de sus funciones a los ins 
pectores municipales, se impondrá a la  empresa una multa de una a 
cien veces el s a la r io  mínimo vigente en e l Estado.

ARTICULO 38 .- La reventa de bo le tos para la  entrada a espectáculos 
públicos está estric tam ente p roh ib ida , la  persona que" sea sorpren 
dida en esta a c tiv id a d , será detenida por los inspectores del ra
mo, por los agentes de la p o lic ía ,  y sancionada por e l Ayuntamien 
.to con una cantidad igua l a l importe de los bo le tos que tenga en 
su poder, y s i carece dr éstos, con una multa ae una a tre in ta  —
VECES EL SALARIO MÍNIMO OUE PODRÁ SER OUPLICADO EN CASO DE REINCi 
DENCIA,

ARTICULO 49.- La actividad comercial de las zapaterías, boneterías, lencerías, 
sontrerlas, perfumerías, telas, linea blanca, etc., y de los establecimientos -  
en general dedicados a la venta de artículos relativos al vestido, tocado y ho
gar, podrán latxrar dentro del siguiente horario de; 8:00 horas hasta las 21:00 
ñoras de lines a domingo.

ARTICULO 50.- Los establecimientos que se dediquen a la venta de artículos de - 
primera necesidad, restaurantes, cafés fondas, taquerías, terterias, y s mi la
res donde se vendan alimentos preparados pueden abrir todos los días de la sene 
na de las 07-uO horas a  l a s  21 n j horas; En lo que se refiere a la venta de a l j  
mentos'podrá ampliárseles su horario siempre y cuando lo soliciten por escrito.

ARTICULO 5 1 .-  Las panaderías, ca rn ice ría s , papeler as, 1 b re rias , 
miscélaneas, pescaderías, fru te r ía s , abarrotes, peluquerías, o b -~  
serva rán 'e l horario  de las 06:00 horas a las 21:00 horas todos los 
d ias de la  semana.

iw u »  5 2 .-  Las t o r t i l le r la s  
de las 05:00 horas a las 17:00

molinos de nixtamal podrán a b r ir  
oras de lunes a domingo.

ARTICULO 5 3 .-  Los establecim ientos donde funcionen Juegos e lec tró  
nicos observarán e l ho ra rio  de las 10:00 horas a las 20:00 horas? 
todos los días excepto viernes y sábado, que será de las 10:00 ho 
ras a las 21:00 horas.

ARTICULO 5 4 .-  Los establecim ientos en que se consuman o expendan 
bebidas a lcohó licas o cervezas, deberán a justa rse  a l ho rario  es
tab lec ido  en la  ley de la m ateria.
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ARTICULO 5 5 .- Funcionarán las 25 horas del día los ho te les , casas 
de huéspedes, c lín ic a s , sanatorios , farmacias de tu rno , hosp ita
les , expendio de gasolina, agencia de inhumaciones, y de s im ila r 
in te rés  publico.

ARTICULO 5 6 .- De las 11:00 horas a las 23:00 horas los b i l la r e s  - 
de lunes a domingo,

ARTICULO 5 7 .- Los mercados de las 05:00 horas a las 20:00 horas -  
de lunes a domingo.

ARTICULO 5 8 .- Las tiendas de au tose rv ic io  de 07:00 horas a las — 
21:00 horas de lunes a domingo.

K ) . -  F a lta r en lugares públicos a l respeto y considera—  
cíén que se debe a los ancianos, mujeres, niños' y — 
desvalidos; y

LO.- Asumir en lugares púb licos ac titudes obscenas; In d ia  
ñas o en contra de las buenas costumbres.

ARTICULO 6 5 .- Queda estrictam ente p roh ib ido rentar video Cassets 
de c la s if ic a c ió n  "C" o "D" a menores de 18 años, as i como también 
su exh ib ic ión  deberá hacerse en un lugar especial donde tengan —  
acceso única y exclusivamente los adultos, la  in fra cc ió n  de este 
A rt ic u lo  será sancionada con multas de 10 a 50 veces e l s a la r lo  -  
mínimo vigente y se duplica cuando haya re inc idenc ia  llegando a - 
la 'c la u su ra  d e f in it iv a .

ARTICULO 59 .- En los establecim ientos que a l c e rra r según e l ho
ra r io ,  hubieren quedado e su in te r io r  c lie n te s , éstos so lo  podrán 
permanecer e l tiempo indispensable que dure e l despacho de la  mer 
canela que hubiere s o lic ita d o , s in  que pueda p e rm itírs e le  más de~ 
t re in ta  minutos posterio res  de la  hora f i ja d a .

ARTICULO 6 0 .- Cuando en algún establecim iento se vendan a r tíc u lo s  
comprendidos en diversos ho ra rio s , e l p ro p ie ta rio  i a a la  declara 
ción correspondiente a la  Presidencia M unicipal, a f i n  de que en-  
la  L icencia  que se expida se haga !a anotación re spec tiva  y se le 
f i j e  h o ra rio .

ARTICULO 61.-Serán días de c ie r r .  o b lig a to r io  los señalados por la 
Ley Federal del Trabajo y e l ca lendario  -------
da la  República y e l 27 de feb rero ,

o f ic ia l  que r ig e  para to -

ARTICULO 6 2 .- Los horarios estab lec idos por este bando y los que 
f i j e  e l Ayuntamiento, podrán ser modificados por éste , cuando lo 
considere conveniente en b e n e fic io  del pueblo y del comercio en 
general.

CAPITULO VI PROPIEDAD V BIENESTAR COLECTIVO.

ARTICULO 66. -  Son contravenciones a l derecho de propiedad privada 
y púb lica : *

A ) . -  Tomar césped- f lo re s ,  t ie r r a  o piedras de propiedad
privada o de plaza u o tros  lugares de uso común.

B ) . -  P in ta r, apedrear, dañar o manchar estStuas, postes -
arbotantes o cua lqu ie r ob je to  de ornato pú b lico  o — 
construcción de c *B lqu ie r especie o causar danos en 
los muebles, parques, ja rd ines  o lugares púb licos.

C ) . -  U t i l iz a r  c a r r e t i l la s  u o tros  medios de carga y trans
porte por ca lle s  y banquetas con ruedas m etá licas.

D ) . -  Dañar un vehículo u o tro  bien de propiedad privada o
pública en forma que no constituya  d e lito .

E ) . -  No entregar a la  Presidencia Municipal los ob je tos -
abandonados por e l P úblico.

ARTICULO 6 3 .- El Ayuntamiento en todo tiempo está facu ltado  para 
ordenar e l c o n tro l, la  inspección y f is c a liz a c ió n  de la  actWLdad 
com ercial que rea lizan  los p a rtic u la re s .

Las personas que no acaten estas d isposic iones, serán sancionadas 
con alguna de las establecidas en este bando a ju ic io  de la  Auto
rida d  M unicipal.

CAPITULO V MORALIDAD PUBLICA.

F ) . -  Tomar parte en excavaciones s in  la  au to rizac ió n  co
rrespondiente en lugares públicos de uso común, y

G) . -  Penetrar en los cementerios personas no autorizadas
por e llo s fu e ra  de los ho rarios  estab lecidos.

ARTICULO 6 7 .- Ninguna persona f í s ic a  o moral puede hacer o mandar 
hacer uso o d is fru te  en b e n e fic io  p rop io  o de terceros de la  v ía  
púb lica , parques deportivos- p lazas, paseos, banqueta o cua lqu ie r
Irmueble de uso común, s in  permiso por e s c r ito  y previo pago de -  
los derechos correspondientes que otorgue la Presidencia M unici
pal .

ARTICULO 6 5 .-  Son fa lta s  contra la  in tegridad  moral de las perso
nas y de las fa m ilia s  las s igu ie n tes :

A ) . -  Exhib irse de manera indecente o Indecorosa en cua l
qu ie r s i t io  pú b lico .

B ) . -  S a tis face r las necesidades f is io ló g ic a s  en la  v ia  pú
b lic a .

C ) . -  E xh ib ir y vender re v is ta s , impresos, grabados, ta r je
tas, estatuas y f ig u ra s  de carácte r inm oral, obsce
nas, o pornográficas a Ju ic io  de la  Autoridad compe
ten te , entonces la  in tegridad  moral de las personas 
queda a c r i t e r io  del P residente.

ARTÍCULO 68. -  Los comerciantes ambulantes que ejerzan activ idades 
en la  v ía  pública y en general, toda clase de persona que deseen 
aprovechar en benefic io  propio los bienes de Uso común destinado 
a un s e rv ic io  público m unicipal, podrán hacerlo previa  a u to r iz a 
c ión, en la  in te lig e n c ia  de que dichos permisos serán revocables 
atendiendo a la ¡xlgencla y lim pieza de la  ciudad y a l c r i t e r io  -  
de la  Autoridad que lo  otorga.

CAPITULO V II DE LA PROSTITUCION, VAGANCIA Y EMBRIAGUEZ.

ARTICULO 6 9 .- La Presidencia M unicipal está facu ltada para d ic ta r  
las medidas que consideren pe rtin e n te s , con la  f in a lid a d  de preve 
n ir  y combatir la  p ro s titu c ió n , la  vagancia y la  embriaguez.

D ).-  Cantar canciones obscenas o reproducidas por medio -  
de aparatos electromecánicos.

E ) . -  Molestar a transeúntes o a l vec indario  por medio de 
palabras, señales o signos obscenos y especialmente 
d i r ig i r  a las damas requiebros o galantaneos majade
ros, inv itac io nes  cua lqu ie r expresión que denote -  
fa l ta  de respeto y ofenda la d ignidad o e l pudor de 
éstas.

F ) . -  P ro fe r ir  palabras obscenas en lugares púb licos asi -  
como s ilb id o s  o toques de claxon ofensivos.

ARTICULO 70 .- La mujer que e je rza  la  p ro s titu c ió n  como medio de -  
v ida , será in s c r ita  en un re g is tro  especial que lle va rá  la  Junta 
de Sanidad y la  D irección General de Seguridad Pública y quedará 
su je ta  a l examen médico pe riód ico  que determine e l regLamento o -  
la  ley de la  materia.

ARTICULO 7 1 .- La mujer que p rac tique  la  p ro s titu c ió n  en forma — 
clandestina será sancionada conforme a las d .spu-.c lones de l pre
sente bando, y de c o n s t itu ir  su conducta la  posib le  comisión de -  
algún d e lito ,  será puesta a d ispo s ic ión  del M in is te rio  P úb lico .

*
G) . -  Hacer bromas indecorosas o m o rtific a n te s , o en cua l

qu ie r o tra  forma molestar a una persona mediante e l 
uso del te lé fono , tim bres, in te rfones o cua lqu ie r — 
o tro  medio de comunicación.

H ) . -  D ir ig irs e  a una persona con frases o ademanes grose
ros que afecten su dignidad o pudor; ased ia rla  o im
p e d irle  su lib e r ta d  de acción en cua lqu ie r forma.

1 ) . -  In v ita r  a l púb lico a l comercio ca rna l.

En caso de re inc idenc ia , se le  d u p lica rá  la  sanción y se ordenará 
su in sc rip c ió n  en los términos que establece e l A r t ic u lo  a n te r io r .

ARTICULO 7 2 .- Queda estrictam ente p roh ib ida  a las mujeres que —

e le rza r la  p ro s titu c ió n , deambular por las ca lle s  o s itua rse  en la  -  
v ía  púb lica  con la  fin a lid a d  de procurarse c lie n te s  para e l e je rc í— 
cío  de suc ac tiv ida des . Las d is p o s ic io nes a n te r io ra ', en io . cprcV'Cfr
te- son ap lica b les  a homosexuales.

J ) . -  In ju r ia r  a las personas que as is tan a espectáculds o ARTICULO 7 3 .-  Vago es la  persona que careciendo de bienes o rentas -  
s it io s  de d ive rs ión  con palabras, ac titu des  o gestos v ive permanente s in  e je rce r ninguna ocupación, in d u s tr ia - a r te  u o f i
por parte de los acto res. Jugadores- músicos o a u x l- Cio  para s u b s is t ir ,  s i no tuv iese para e l lo  Impedimento f ís ic o  o le 
ñ a re s . ga l.
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ARTICULO 7 4 .-  La persona que previamente haya s ido amonestada por la  
Autoridad M unicipal, para que se dedique a una ocupación honesta y -  
no cumpla con e l requerim iento, s in  tener razón Ju s tifica d a  para -  -  
e l lo ,  será consignada ante e l M in is te r io  P úb lico , para los e fectos -  
a que se hUbiere lugar.

ARTKU.0 75.- Las Autoridades Mnicipales ordenarán la inscripción en las escue
las oficiales, de los menores de edad que se encuentren vagando, haciendo severa- 
amonestación a sus padres, tutores encargados de ellos, sin perjuicio de que en -  
caso de reincidencia, se le inponga alguia de las sanciones establecidas en el Ca 
pltu lo respectivo de este bando. »

ARTICULO 8 7 .-  Las casas de huéspedes que indebidamente sean conver 
tid a s  en casaá de c ita s  serán clausuradas de fin itivam e n te .

ARTICULO 88 . -  Los moradores de las casas en que se practique e l — 
leonocin io  con denuncia de los vecinos serán consignados a la  Auto 
rida d  competente.

ARTICULO 75.- Está estrictamente prohibido ingerir bebidas enbriagantes o alcohó- CAPITULO IX APREHENSION DE DELINCUENTES EN CASOS DE FLAGRANTE -  
licas, fuñar o inhalar estupefacientes en lugares, s itios  públicos, y en salas de
espectáculos o donde se celebren diversiones públicas, DELITO.

ARTI1U077.-E1 ebrin oue se encuentre tirado en algún s it io  Público, será saricio 
«x> ctw hita le ilna. a siETE teces al salario mínimo o arresto de resta 35 hoas en — 

concordancia con e l Articulo 21 de la Constltxióh Federal.

ARTICULO 78.- Toda persona que en estado de embriaguez, o bajo la acción de dro
gas o enervantes, en sano Juicio insulte, provoque riña, o altere el orden públi
co de cualquier manera, sin llegar a constitu ir ningún delito, será sancionado — 
con multa de rna a tre inta veces el Silarío mínimo sin perjuicio de que en caso ie 
reincidencia ésta sea dplicada, o en caso de constituir delito, sea consignado -  
ante el agente del Ministerio Público.

CAPITULO V I I I  BILLARES, CANTINAS. CERVECERIAS O CENTROS DE VICIOS.

ARTICULO 8 9 .-  En los casos de flag ran te  d e li to ,  cua lqu ier persona 
puede aprehender a l delincuente y a sus cómplices poniéndolos s in  
demora, a d isp o s ic ió n  de la  Autoridad Inmediata,

ARTICULO 9 0 .-  En los casos en que un p a r t ic u la r  haga la  detención 
a que se re f ie re  e l a r t ic u lo  a n te r io r , ' e v ita rá  causarle 
daños Innecesarios a l detenido a sus cómplices y estará obligado a

ARTICULO 7 9 .- Queda estrictam ente p roh ib ida  la entrada a b i l la r e s ,— 
cantinas, cervecerías, bares, cabarets, centros nocturnos y estab le  
cim ientos s im ila re s , a los menores de 18 años de edad, a no ser que”  
se tra te .d e  establecim ientos, que tengan au to rizac ión  para que asisww 
muxresjwyores de edad . aieda estrictamente prohibida la entrada a discotheque y 
íja ilg ip rie rc ia les  en donae se expendan bebidas alcohólicas a menores de 15 Eños

re nd ir decla rac ión  para e l esclarecim iento de los nechos en caso 
necesario.

ARTICULO 9 1 .-  Todo ciudadano está ob ligado cuando no ponga en pe
l ig ro  sus bienes e in tegridad  f ís ic a ,  a P restar cooperación para 
la  detención de personas que sean sorprendidas en flag ran te  del 1-

ARTICULO 8 0 .-  Los p ro p ie ta rio s , adm inistradores o encargados de d i 
chos estab lec im ientos, están obligados a f i j a r  en forma c la ra  y -7  
v is ib le  en las puertas de acceso a los mismos y en su in te r io r  'la 
p ro h ib ic ión  a que se re f ie re  e l A r t ic u lo  a n te r io r .

ARTICULO 8 1 .- Las personas que as is tan  a estos centros, deberán — 
guardar la  compostura debida, orden y m oralidad. Los dueños o en
cargados de estos negocios cuidarán e l cumplimiento de esta dispo
s ic ión , y cuando algu ien la contravenga, dará aviso de Inmediato a 
la  Autoridad competente para los e fec tos  del caso.

Las autoridades guardarán las consideraciones debidas a estos c lu  
dadanos.

CAPITULO X COOPERACION DE LOS VECINOS PARA COMBATIR a  ABIGEATO, PAWILLERIS 
MO Y LA DELINCUENCIA EN GEJERAL.

ARTICULO 9 2 .-  Los vecinos y habitantes del M unicip io , están o b ll 
gados a p re s ta r e l a u x il io  necesario para la  prevenc ón, averigua 
clón y persecusión del d e lito  de abigeato, con e l ob je to  de prote
nor 1 a'nannrlpría pn Pl MunlClDlO.

ARTICULO 8 2 .-  Los p o lic ía s  y m ilita re s  uniformados, no podrán per
manecer dentro de estos establecim ientos de re fe renc ia  salvo los 
casos en que tengan que cum plir alguna orden inherente a i desempe
ño de su cargo, y durante e l tiempo indispensable para l le v a r la  a 
cabo. Ni in g e r ir  en e llo s  bebidas embriagantes.

VRTICULO 9 3 .-  Los dueños de fincas y predios rú s tico s , tienen la  
ib liq a c ió n  de mantener e l buen estado de cercas y alambradas, con 
! l  f i n  de evitar que e l ganado que paste en sus Potreros, lnvada_ 
,a ca rre te ra , caminos vecinales o predios ajenos, protegiéndose

ARTICULO 8 3 .- En los establecim ientos a que se re f ie re  este Capi
tu lo  no se podrá u t i l i z a r  para adorno in te r io r  o e x te rio r la  Bande 
ra Nacional o sus tre s  colores Juntos, e l Escudo Nacional, cantar 
o e jecu ta r en alguna forma el Himno Nacional, e xh ib ir imágenes 
de héroes, hombres ilu s tre s  locales y nacionales, o de personajes 
p o lí t ic o s  nacionales o extran je ros.

La v io la c ió n  a las disposiciones contenidas en este C apitu lo serán 
sancionadas por la  Autoridad Municipal con cua lquiera de las san
ciones contenidas en e l C apitu lo respectivo  de este bando.

ARTICULO 9 4 .-  Toda persona que encuentre fuera d e ja  $¡-[£a ° ‘
alambradas de los ranchos o fincas, ,9aneP° due fe  P°fP?Ph? 
lado t ie n e  la  ob ligac ión  de dar aviso de inmediato a la  A u to r i— 
lad M unicipal más cercana, para que ésta tome las medidas necesa- 
- i as del caso.

ARTICULO 9 5 .-  Si alguna persona encuentra dentro ¡>f.su propiedad 
ganado ajeno, debe dar aviso a la  Autoridad M unicipal, y en su ca 
so, en tregar e l semoviente a l p ro p ie ta r io , lo a n te r io r no exime - 
a l p ro p ie ta r io  de la res, de la. responsabilidad c i v i l  o penal en 
que in cu rra  con motivo de su descuido.

ARTICULO 8 4 .-  La persona f ís ic a  o moral que se dedique a la  venta 
c landestina de bebidas embriagantes se sancionará de 100 a 500 —  
veces e l s a la r io  mínimo y se dup lica rá  en caso de re inc idenc ia , o 
en su de fecto  para consignarlo a lá  Autoridad competente.

ARTICULO 9 6 .-  Toda la  población ciudadana deberá coLaborar para 
combatir la  de lincuencia general, especialmente en e l Caso de la 
drogadicción para lo  cual e l H. Ayuntamiento formará comités 
encargados de p reven ir estos i l í c i t o s ,

CAPITULO XI DEPOSITOS Y FABRICAS DE MATERIALES INFLAMABLES 0 EX
PLOSIVOS.

ARTICULO 8 5 .-  Los establecim ientos au torizados con venta de bebi
das a lcoh ó licas  que no respeten las d ispos ic iones legales para su

funcionamiento no obtendrán la  carta  de anuencia del H. Ayuntamlen
to para la  renovación de su patente. ~

ARTICULO 86. -  Dentro de aquellos estab lecim ientos con venta de be
bidas a lcohó licas donde se lleven a cabo p le ito s  y disparos de a r
mas de fuego no podrán por ninguna c ircu n s ta n c ia  obtener la  ca rta  
de anuencia del H. Ayuntamiento para la  renovación de su patente.

ARTICULO 97 .- Sólo podrán fa b rica r, usar, vender, transportar y 
almacenar a r tíc u lo s  .p iro técn ico s  dentro del M unicipio, las per
sonas f ís ic a s  o morales que tengan au to rizac ió n  de la  Secretarla 
de la  Defensa Nacional, del Gobierno del Estado de Tabasco y de 
la  Presidencia M unicipal en los términos que señale la  ley de la 
m ateria.

ARTICUl O ,98 .- En este Municipio esté p roh ib ido  e l almacenaje y - 
la  fa b rica c ió n  de A rtícu lo s  p iro técn icos, en las casas habita
ción o predios contiguos a él la s .
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Para que se otorgue e l permiso correspondiente, deberá comprobar
se que la  fa b rica c ió n  se hará en ta lle re s  ubicados fuera de los - 
do m ic ilio s  y que reúnan lo s 're q u is ito s  de seguridad que señale el 
Ayuntamiento y la  S ecre ta rla  de la Defensa Nacional.

Igual p ro h ib ic ió n  se establece para encender piezas p iro técn icas 
o e levar globos de fuego, s in  e l permiso p rev io  del Ayuntamiento.

ARTICULO 9 9 .- Los regidores y func ionarios  de l Ayuntamiento, asi 
como los elementos de la p o lic ía  preventiva m unicipal, delegados, 
sub-delegados, je fe s  de sector y de sección, son inspectores hono 
ra rlo s  obligados a v ig i la r  e l exacto cumplim iento de las normas -  
de re fe renc ia .

C ) . -  Sonidos o volúmen excesivo por aparatos rad lorecepto-
res, tocadiscos, e Instrumentos electromecánicos de -  
música, tan to  a l ser ejecutados como ser reparados — 
asi mismo los producidos con fin e s  de propaganda o -  
d ive rs ión , ya sea por medio de la  voz numana na tu ra l, 
grabada o amplificada,- de instrum entos, aparatos u — 
otros ob je tos que produzcan ru idos o sonidos excesi
vos y molestos, en e l in te r io r  de los  e d if ic io s  y v ía  
púb lica ,

D) , -  U t i l iz a r  claxón, escapes, bocinas, tim bres, s ilb a to s ,
campanas, u o tros  aparatos análogos que se use-n en -  
automóviles, camiones, autobuses, m o toc ic le tas, t r l c l  
c los , b ic ic le ta s  y demás vehículos de motor, de pro
pu ls ión  humana o de tra cc ión  anim al.

ARTICULO 100- Los A rtícu lo s  p iro técn icos so lo  podrán .transpo rta r
se en vehículos p a rtic u la re s , s i se ju s t i f i c a  que reúnen los re
q u is ito s  de seguridad debidos, quedando p roh ib id o  su transporte  - 
en vehículos de s e rv ic io  púb lico.

Los vehículos que transporten a r tíc u lo s  p iro té cn ico s , ostentarán 
el le tre ro  "PELIGRO", "NO FUMAR", y no se estacionarán en luga
res de trá n s ito  peatonal.

ARTICULO 101- Para la  fab ricac ión , tra nspo rte , uso, almacenamien
to , venta y consumo de a r tlc u io s  detonantes y exp losivos en gene
ra l,  destinados a in d u s tr ia s  d is t in ta s  de la  p iro te cn ia , se re 
qu iere au to rizac ión  de las Autoridades correspondientes.

CAPITULO X II ACTOS CIVICOS, DEPORTIVOS Y FIESTAS PATRIAS.

E ) . -  Los que producen las armas de fuego, cohetes, pe ta r
dos y explosivos en general.

F) , -  Los em itidos por cantantes, orquestas, cuyas a c t iv i 
dad» son conocidos con e l nombre de g a llo s , serenatas, 
mañanitas, kermess, verbenas, e tc .

G) . -  Los orig inados por reparación, construcc ión , demoli
c ión de obras públicas o privadas, por maquinarlas o 
instrumentos de la in d u s tr ia ’de la  construcción.

H) . -  Los que producen los vehículos a l ser reparados o ca
lentados, y los animales domésticos,

I )  . -  Los demás ru idos molestos o p e lig roso s , orig inados en
re la c ió n  con las activ idades o volun tad del hombre, -  
y que no estén inc lu idos en estos inc isos .

CAPITULO XIV FIJACION DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA,

CAPITULO 102- Es ob ligac ión  del Ayuntamiento, fomentar las a c t iv i  
tíades c ív ica s , deportivas y c u ltu ra le s , as i como la  celebración y 
organización de las f ie s ta s  pa trias  y demás eventos memorables.

ARTICULO 11 1 .- Cuando se pretenda p in ta r anuncios en los muros o 
paredes de propiedad privada, se deberá obtener previamente la  — 
au torizac ión  del p ro p ie ta r io .

ARTICULO 103- los habitantes y vecinos del M unicip io, tienen la -  
ob ligac ión de cooperar con e l Ayuntamiento, para e l buen logro de 
esas activ idades, principalm ente las In s t itu c io n e s  y autoridades 
educativas.

CAPITULO X II I  REGLAMENTO DE RUIDOS Y SONIDOS.

ARTICUL0109.- A los  encargados de los templos, corresponde la  cus 
tod ia  de sus campanas y aparatos de sonido, y están obligados a -  
hacer buen uso de é l los, evitando exceso y m olestias a l púb lico.

ARTICUL0105 . -  No se p e rm itirá  la  in s ta la c ió n  de campanas en luga 
res que ofrezcan p e lig ro  o amenacen la  seguridad de los habitan
tes.

ARTICULO 112 .- En los anuncios y cua lqu ie r c lase de public idad o 
propaganda, que se p in te  en las bardas, está p roh ib ido  u t i l iz a r  -  
pa labtras, frases, ob je tos, g rá ficas  o d ibu jos  que atenten contra 
la  moral, decencia, honor y las buenas costumbres.

ARTICULO 113. -  En la  construcción gram atical y o r to g ra fía  de los
anuncios y propagandas murales, deberá u t i l iz a r s e  correctamente -  
e l idioma español.

ARTICULO 1 1 9 .- No está perm itido f i j a r  anuncios o dar nombres a -  
los establecim ientos en Idioma d ife re n te s  a l español; a no ser — 
que se tra te  de una zona tu r ís t ic a  o se re fie ra n  a nombres pro—  
pío s , razones soc ia les  o marcas in d u s tr ia le s  reg is tradas, en cuyo 
caso los p a rtic u la re s , previa  au to rizac ió n  del Ayuntamiento, po
drán u t i l i z a r  o tro  idioma.

ARTICULO 106.- Los sacerdores, sacristanes o personas encargadas 
del cuidado de los campanarios y aparatos de sonidos, tienen la  -  
ob ligac ión de impedir su uso a personas extrañas; y está p ro h ib i
do usarlo fuera de las horas destinadas a las p rác ticas r e l ig io 
sas, o cuando puedan causar alarmas o m olestias in ju s t if ic a d a s .

ARTICULO 107.- Solo se perm ite rep icar desordenadamente las campa 
ñas, cuando se considere necesario como en los casos de incendios, 
s in ie s tro s , terrem otos, o ca tás tro fes  que pongan en p e lig ro  la  se 
gurldad de las personas o e d if ic io s  del luga r, debiéndose in fo r 
mar de e l lo  Inmediatamente a la  p o lic ía .

ARTICULO 108.- Está p roh ib ido u t i l iz a r  am plificac iones de sonido 
o música v iva , cuyo volúmen cause m olestia a los demás vecinos y 
habitantes.

ARTICULO 109.- Al Ayuntamiento corresponde e v ita r  la  emisión de - 
ru idos que puedan a lte ra r  la  salud o tra n q u ilid a d  de los habitan
tes; sancionado a los in fra c to re s  conforme a l C apitu lo  de sancio
nes de este bando.

ARTICULO 1 1 5 .- Sin la  previa  au to rizac ión  del Ayuntamiento está -  
prohibido co locar anuncios en mantas, o cua lqu ie r o tro  m a te r ia l,-  
atravesando c a lle s  o banquetas, o que sean asegurados a las facha 
das o en árboles o postes; cuando se a u to rice  su f i ja c ió n ,  ésta = 
no podrá exceder de quince días, n i quedar e l anuncio a menos de 
tre s  metros d e 'a ltu ra  en su parte in fe r io r .

ARTICULO 116 . -  Queda proh ib ido  también co loca r anuncios, ca rte les  
o propaganda que cubran las placas de la  nomenclatura o numera—  
ción o f i c i a l .

ARTICULO 117 . -  Los parasoles y demás aparatos que sean co locaos 
a l fre n te  de los loca les comerciales, para dar sombra a los apara 
tos, asi como clim as o cua lqu ie r o tro  ob je to  semejante, deberán -  
tener una a ltu ra  mínima de dos metros.

TITULO TERCERO.- HACIENDA MUNICIPAL

CAPITULO UNICO DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO.

ARTICULO 110.- Está estrictam ente proh ib ido a los dueños de —  
vehículos, aparatos mecánicos, e lé c tr ic o s  o de cua lqu ie r o tra  natu 
ra leza ; asi como a los p rop ie ta rios  o representantes de e s ta b le c i
mientos in d u s tr ia le s  o comerciales, centros de d ive rs ió n , y a los 
habitantes y transeúntes, producir cua lquiera de los ru idos o soni 
dos en forma escandalosa, que a continuación se c ita n , s in  la  prer  
v ía  au torizac ión  de l Ayuntamiento.

A ).-  S ilb a to  de fá b rica .

B>,~ M Ü S 3 to ü?a mase de in d u s tr ia  rausados por maqui
na ria , aparatos, ins ta lac iones, instrumentos de traba
i A  A  O l f f l l  l o r a r  Z IA n f r - A  n  X X L  _  I  — — — _ . -—

5üJí£9kS J18 ,7 La Hacienda M unicipal se in tegra  conforme a las d is  
de l Estado de Tabascol° 35 de 3 ^ey 0r9ánlca de l0s M unicipios —

í RJ I cy í;9 il 19 '~  L2S “ usantes que tengan ob ligaciones c o n tr ib u tiva s  
0^ra natura leza con e l Ayuntamiento, deberán pagar 

puntualmente sus con tribuc iones o adeudos. a

I
i  < xi lí Laiaui u,,co'  i i  lo ti uiitciiiud ue u au a

0 o s im ila re s , dentro o fuera de las fáb ricas  o ta —
1 le re s .

ARTICULO 120.- Para e l cobro de los diversos c ré d ito s  a favo r del 
Ayuntamiento, se estará a lo  dispuesto por la  Ley de Hacienda Mu
ñí c i pa i ■
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ARTICULO i? ! ■" Se concede acción pública a los ciudadanos, para — 
denunciar cua lqu ier c lase de evasión c o n tr ib u t iv a  en p e r ju ic io  deL 
f is c o  m unicipal, as i como los fraudes a l f is c o .

TITULO CUARTO.- EDUCACION PUBLICA

CAPITULO UNICO

H ) . -  Elaborar normas y especificaciones teó ricas  que se -
observarán en las construcciones de las obras munlci 
pales.

I )  . -  Supervisar la  construcción de obras m unicipales.

J )  . -  Llevar a cabo la  construcción de las 'ob ras aprobadas
por adm in istración d ire c ta , por con tra to  o concesión,

K ) . -  D ir ig ir ,  coo rd ina r, supervisar y c o n tro la r la  r e a l i 
zación de obras por con tra to , inspeccionando que los 
trabajos rea lizados se lleven a cabo conforme a las 
especificaciones, lineamientos y presupuestos aproba 
dos.

ARTICULO 122.- El Ayuntamiento a través de la  D irecc ión  de Educa
c ión , C uiiJra  y Recreación M unicipal, coadyuvara con las A utorida
des 'educativas en e l levantam iento oportuno de los censos de los -  
niños en edad esco lar y de los adultos analfabetos.

ARTICULO-123.- Los hab itan tes  y vecinos del M un ic ip io , estén obliga
dos a cooperar con las Autoridades en el levantamiento oportuno de dichos cen
sos, cuando para e llo  sean legalmente requeridos, y tendrán la obligación de — 
POTraorar sin úbiora y con \eraci4d. los Informes aie al respecto se le soliciten.

ARTICULO 124 -  Es ob lig ac ión  de los Padres o Tutores, envia r a — 
sus h ijo s  o pupilos en edad esco lar, a las escuelas púb licas o — 
p a rticu la re s  autorizadas, para obtener la  educación p rim a ria  e le 
mental .

ARTICULO 125.- El Ayuntamiento por conducto de la  D ir ección, dp -  
Educación, Cultura y Recreación 'M uniclpal, a u x il ia rá  a las A uton  
dades de la S ecre tarla de Educación Pública, para e fectos de o b l i  
gar a los analfabetas, a obtener un grado de in s tru cc ió n  que les 
permita desenvolverse de mejor manera en e l medio s o c ia l.

ARTICULO 126 -  Los adultos analfabetos quedan obligados a a s is t i r  
a los centros de a lfa b e tiza c ió n  y a p a r t ic ip a r  en las campañas — 
que se organicen con ese f in ,  y de no hacerlo, se les sancionará 
de conformidad con e l C ap itu lo  correspondiente de l presente ban
do.

De Igual manera serán sancionados, los padres o tu to re s  que no — 
cumplan con su ob ligac ión  de enviar a sus h ijo s  o pup ilos  en edad
escolar a las in s titu c io n e s  Educativas.

TITULO QUINTO COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PU
BLICAS.

CAPITULO 1 DEBER DE LOS HABITANTES DE CONTRIBUIR EN LA CONS
TRUCCION, CONSERVACION Y REPARACION DE LAS VIAS -  
MUNICIPALES.

ARTICULO 127.- Al Ayuntamiento corresponde fomentar e Incremen
ta r  la construcción y conservación de las obras púb licas munícipa 
les , a través de la D irección de Obras, Asentamientos y S erv ic ios 
Municipales.

ARTICULO 128.- tos habitantes y vecinos del M unicip io , deben coo
perar en la construcción, conservaclén, reparación y embellecí -
miento de las obras m ateria les y se rv ic io s  púb licos con las depen 
denclas del ramo.

ARTICULO 129.- Para los efectos de los A rtícu lo s  a n te rio re s  ade
más de las funciones que expresamente le señala la  Ley Orgánica -
Municipal correspondiente a la  D irección de Obras, Asentamientos 
y S ervic ios Municipales, los s lgu lqn tes :

A ) . -  Planear e l tra b a jo , d i r ig i r ,  coo rd ina r y supervisar
las activ idades relacionadas con obras púb licas.

B ) . -  Coordinar técnicamente acciones de la  m ateria , con -
otras o fic in a s  municipales, Autoridades E sta ta les  y 
Federales del ramo.

C ) . -  Prestar asesoría técn ica a l Ayuntamiento sobre e l ra
mo.

L )  . -  Cuidar la  construcc ión de mejoramiento, conservación
y mantenimiento de las  vías de.comunicación.

M) . -  Cuidar que las vías públicas se encuentren l ib re s  de
obras y obstáculos que las de terioren o estorben su 
lib re  uso.

N ) . -  Velar porque las d isposic iones municipales y normas

adm in is tra tivas sobre obras públicas y construcc io
nes p a rticu la re s  en su caso tengan cumplida su ejecu 
clón.

Ñ ) .-  La formulación, adm in is trac ión y evaluación de los - 
programas m unicipales de de sa rro llo  urbano dentro de 
su ju r is d ic c ió n , conforme a la fracc ión  1 del -  
A rticu lo  12 de la  Ley de D esarro llo  Urbano y ordena
miento t e r r i t o r ia l .

O ) . -  E m itir dictamen para lice n c ia s  de a lineam ientos, nú
mero o f ic ia l  y construcciones.

P )  . -  Cuidar de la nomenclatura de ca lle s , plazas y aveni
das y la  numeración de las casas,

Q ) . -  D elim itar las zonas destinadas a - la  hab itac ión , In
dustria , comercio, a g r ic u ltu ra  y ganadería, cen sus 
condiciones y re s tr ic c io n e s  que señalan las leyes y 
decretos sobre la  m ateria.

R ) . -  Crear, lo c a liz a r , pro longar, ampliar y mejorar los -
centros urbanos, vías públicas y de comunicación, — 
plazas ja rd in e s , parques, campos deportivos, esta 
dios, centros tu r ís t ic o s ,  cementerios, estaclonamlen 
tos y demás lugares de uso público y Ju r isd icc ió n  mu 
n ic ip a l.

S )  . -  Autorizar la  ro tu ra  del pavimento cuando sea necesa
r io  y v ig i la r  su reparación.

T )  . -  Controlar lo  re lacionado con las minas de grava o —
arena que operen en e l M unicipio.

U ) . -  Las demás que les concedan las leyes y reglamentos -
Municipales y E s ta ta le s .

ARTICULO 130.- La D irección de Obras, Asentamientos y S erv ic ios  - 
M unic ipa les, estaré encargado del cuidado y conservación de los -  
s ig u ie n te s  ramos.

A ) . -  Los se rv ic ios  de lim p ia , recolección y transporte  de
basura y drenaje.

B )  . -  Conservación de e d if ic io s  y monumentos municipales.

C ) . -  Mantenimiento- conservación y ampliación del alumbra
do público.

D ) . -  Desarrollo y conservación de parques, Jardines, p la 
zas y s it io s  de uso púb lico .

E )  . -  Promover y fomentar la  re fo res tac ión  del M unicipio.

F )  . -  Mercado, ra s tros  y panteones.

CAPITULO I I .  CONSERVACION Y TRANSITO EN LOS CAMINOS VECINALES.

ARTICULO 131.- La Dirección de Obras, Asentamientos y S erv ic ios - 
MunicipaL, es la encargada de v ig i la r  y conservar los caminos ve
c ina le s  del Municipio coordinadamente con las Autoridades Federa
les , E s ta ta le s  y co« a u x il io  de los usuarios.

D ).- Señalar las normas generales de ca rác te r técn ico  ad
m in is tra tiv o  sobre obras públicas.

•E ).- Establecer sistemas de con tro l qde perm itan v e r i f i 
car e l cumplim iento c u a lita t iv o  y c u a n t ita t iv o  de - -  
los pm ram as y proyectos de obras m unicipales.

ARTICULO 132.- Los dueños de terrenos que colinden con carre te ra  
o caminos vecina les, estén obligados a efectuar la  poda periódica 
en las áreas denominadas derecho de vía , cuantas veces sea necesa 
r io .

F) . -  Proyectar, d iseñar y elaborar ios planos de l a s ------
obras que con s truya 'e l Municipio, urbanas y -ru ra 
les.

6 ) . -  P la n if ic a r  las obras a con s tru irse  y preparar ios — 
proyectos y presupuestos de las mismas.

ARTICULO 13¿.- La persona eue de manera Intencional abandone -  - 
veh ícu los  o cdloque ob je tos, troncos, árboles o v id r io s , piedras, 
e tc . ,  o que permita e l trá n s ito  o permanencia de animales doméstl 
eos en ca rre te ras  o caminos vecina les será sancionada conforme a-  
las d ispos ic iones de este bando.

/
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ARTICULO 134.- Sin d is tin c ió n  de sexo o edad, la  persona que sea 
sorprendida destruyendo los señalamientos fija d o s  por las A u to r i
dades de trá n s ito  fed e ra l. E sta ta l o M unicipal, independientemen
te  de la  sanción adm in is tra tiva  que le ap lique la  Autoridad Muni
c ip a l será puesta a d isposic ión de la  Autoridad correspondiente - 
para que responda por e l d e lito  de ataques a las vías de comunica 
c ión .

ARTICULO 14 6 .- La persona f ís ic a  o moral que pretenda re a liz a r  la  
construcción, reparación o m odificación de una obra en e l M unici
p io , deberá recabar previamente la  a u to rizac ió n  de la D irección -  
de Obras, Asentamientos y S erv ic ios M unicipales, por la  que debe
rá pagar los derechos correspondientes en la  D irección de Finan— 
zas'M unlclpales.

ARTICULO 135.- Los que tengan necesidad de tra s lada r ganado por -  
las ca rre te ras  o caminos vecina les, están obligados a tomar las - 
medidas precautorias del caso, abanderándose en la vanguardia y -  
en la  re taguard ia  del ganado,' con e l f i n  de e v ita r  Tiestos a quie 
nes tra n s ita n  por esas vías', se prohibe re a liz a r  estos tras lados 
cuando no e x is ta  luz na tu ra l.

ARTICULO 14 7 .- Para obtener lice n c ia s  de construcción , reparación 
o m odificación de una obra- los p a rtic u la re s  deberán lle v a r  los -  
re q u is ito s  s ig u ie n te s : ’

A ) .-  Constancia de a lineac ión .

ARTICULO 136.- Las personas que sean sorprendidas en las o r i l la s  
de las ca rre te ras  en posiciones de reposo o p la ticando impidiendo
nao¡s°conna rre g ío eá1es?e ¿ & . trá n s it0  de vehIculos serén sánelo

ARTICULO 137.- Es ob ligación de los conductores de vehículos obe
decer las señales de trá n s ito , que se encuentran en las c a rre te 
ras y caminos vecinales, principalm ente cuqndo se tra te  de mode
ra r la  velocidad en zonas escolares, quien in f r in ja  esta d is p o s i
ción, se hará acreedor a la  sanción correspondiente.

CAPITULO I I I  DETERIORO Y DAÑO A LAS VIAS DE COMUNICACION.

ARTICULO 138.- La persona que in tenc iona l o imprudencialmente cau 
se daño o de terio ros  a la  vías púb licas, serán sancionadas en los 
términos que establece este bando, o puestas a d ispos ic ión  de las 
Autoridades correspondientes.

ARTICULO 139 .- Las Autoridades a u x il ia re s  del M unicipio, v ig i la 
rán que los p a rticu la res  no causen daños a las vías de comunica
c ión, procurarán e l a u x il io  de los vecinos y habitantes, cuando - 
por causa de os elementos natura les se interrumpa e l uso de d i 
chas v ías .

ARTICULO 14 0 .- Está prohibido abandonar vehículos en la v ía  pú b ll 
ca y que los p rop ie ta rios , encargados o responsables de ta l le re s  
mecánicos, e lé c tr ico s  de h o ja la te r ía  o s im ila re s , re a licen  los — 
traba jos propios de los mismos en la  v ía  pú b lica .

En caso de que in fr in ja n  estas d ispos ic iones, la  Autoridad Municí. 
pal podrá ordenar que los vehículos sean levantados y depositados 
en lugares adecuados, quedando obligados los in fra c to re s  a c u b r ir  
los gastos que se causen por ta l motivo a l Ayuntamiento, indepen
dientemente de las sanciones estab lec idas en este bando.

B ) . -  T f tu lo  de propiedad o posesión.

C ) . -  Proyecto a rqu itec tón ico  firm ado por e l responsable -
de la  obra.

D ) . -  Plano de in s ta la c ión  e lé c t r ic a ,  h id rá u lica  y gas, —
autorizado por la  au toridad correspondiente.

£ ) . -  Tener su número o f ic ia l .

F ) . -  Constancia o recibo de que e l predio está a l co rrien  
te  en el/pago de sus impuestos pred ia les.

ARTICULO 148 -  Cuando se pretende c o n s tru ir  en una zona s in  se rv í 
c ió  de drenaje o agua potable, después de haber cumplido con los 
re q u is ito s  s a n ita r io s  del caso, se in c lu irá  e l proyecto de la  —  
construcción de un pozo profundo y de una fosa séptica.

Está proh ib ido conectar drenajes a lagunas, arroyos y o tros depó
s ito s  acu ife ros o derramarlos en vías púb licas.

ARTICULO 149 .- En e l caso de que se estén construyendo, reparando 
o modificando obras, s in  que se cuente con la  Autorización corres 
pondlente, la  D irección de Obras, Asentamientos y Servic ios Púbh 
eos Municipales podrá suspender los tra ba jos  hasta que se regula
r ic e  la  s itu a c ió n  s in  p e r ju ic io  de que e l responsable sea sancio
nado por la  desobediencia en que In c u rr ió .

CAPITULO VI ALINEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIFICIOS DE ZONAS URBA 
ÑAS.

ARTICULO 15 0 .- Todo p ro p ie ta rio  o poseedor de terrenos urbanos, - 
tie n e  la  ob ligac ión  de que los mismos se encuentren debidamente 
alineados, de conformidad con las d ispos ic iones, proyectos y p la 
nes de de sa rro llo  urbano, que se establezcan para la zona urbana 
del M unicip io.

CAPITULO IV EDIFICIOS QUE AMENACEN RUINAS.

ARTICULO 141 . -  Corresponde a la D irecc ión de Obras Públicas y Ser 
v ic io s  M unicipales, v ig i la r  que los p ro p ie ta r io s  de e d if ic io s  y - 
bardas de teriorados que amenacen la  seguridad Ae los transeúntes, 
de los vecinos o quienes lo habiten, los reparen de acuerdo a los 
lineam ientos y condiciones que la  p rop ia  d ire cc ión  determine.

ARTICULO 151 . -  Para que se pueda lle v a r  a cabo e l alineamiento de 
los predios dentro de la zona urbana, los interesados deben cum
p l i r  con los s igu ien tes re q u is ito s :

A ) . -  Presentar s o lic itu d  por e s c r ito , donde deberá expre
sarse la  ubicación del inmueble y sus dimensiones,

B ) . -  F i ja r  la  d is ta nc ia  a la  esquina más próxima.

ARTICULO 142 -  Los dueños de los te rrenos ba ld íos están obligados 
a mantenerlos delim itados y lim p ios , la  in fra cc ió n  a este A r t ic u lo

serán sancionado con multa de cinco a ve in te  veces e l s a la r ió  m i- 
nlmo v igen te en e l Estado.

C ).-  Pagar los derechos correspondientes.

TITULO SEXTO SALUBRIDAD, ASISTENCIA Y AGUA. 

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1 4 3 .- A la  persona que con m ateria l de construcción o — 
cua lqu ier ob je to  en general obstruya e l paso en la vía p ú b lica , -  
serán sancionado con multa de cinco a ve in te  veces e l s a la r io  mí
nimo vigente en e l Estado,

ARTICULO 1 4 4 .- Los dueños o poseedores de fin ca s  que se encuen
tren en las condiciones ruinosas a que se re f ie re  e l A r t ic u lo  an
te r io r  y .se nieguen a repararlos o demolerlos en su caso, serán - 
responsables de los daños o p e r ju ic io s  que causen su negligencia , 
s in  p e r ju ic io  de la  sanción que am erite su desobediencia.

ARTICULO 1 4 5 .- La D irección de Obras, Asentamientos y S erv ic ios  -  
Municipales, p rev io  los trám ites lega les correspondientes podrá -  
re a liz a r la  Reparación o demolición del e d if ic io  con cargo a l pro 
p ie ta r io  que se negare u om itie re  cum plir cen lo  dispuesto en es
te  C apitu lo  independientemente de las sanciones a que se haga -  -  
acreedor.

CAPITULO V LICENCIAS PARA CONSTRUCCIAN, REPARACION 0 MODIFICA—  
CION DE OBRAS EN PERIMETROS URBANOS.

ARTICULO 152.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su 
alcance para co laborar en la  promoción y mejoramiento de la salud 
publica en e l M unicip io.

ARTICULO 153.- Para que e l Ayuntamiento otorgue a los p a r t ic u la 
res permisos o lice n c ia s  de establecim ientos comerciales o indus
t r ia le s ,  deberán de reunirse los s igu ien tes  re q u is ito s :

A ) . -  S o l ic i ta r  su acta como causante del Municipio.

B ) . -  Obtener las licenc ia s  necesarias para la  ac tiv ida d  -
que se p re tende .desarro lla r, de las Autoridades Fede 
ra le s . Estata les y M unicipales en sus respectivas es 
fe ras  de competencia.

C ) , -  C ubrir las cargas f is c a le s  Federales, Estata les y Mu
n ic ip a le s . Ju s tificá n d o lo  con los correspondientes - 
rec ibos.

D ) . -  Comprobar por medios idóneos, que los locales destl 
 nados a l a ac t iv id ad comerei o l o I ndustria l , tienen

l
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todos los elementos f ís ic o s  necesarios para la  h ig ie  
ne y seguridad de las personas que co tid ia na  o tra n 
s itoriam en te estén u ocurran a los mismos, asi como 
los encargados del g iro , y;

E ) . -  Tratándose de personas morales, deberán acompañar a 
la  s o lic itu d  correspondiente copla c e r t if ic a d a  del -  
acta c o n s titu t iv a  de la  sociedad.

rió d ica s  a los establecim ientos a que se re f ie re  este Capitulo, -  
debiendo levan ta r e l acta respectiva cuando se observen v io la c io 
nes a este bando o cua lqu ie r o tra  d ispo s ic ión  s a n ita r ia ; a los — 
responsables de las fa lta s , 's e  les cas tig a rá  conforme a este ban
do, o en su caso serán consignadas dichas actas, a las Autorida
des s a n ita r ia s  correspondientes.

CAPITULO I I I  TRASLADO E INHUMACION DE CADAVERES.

ARTICULO 154.- La Presidencia M unicipal, está facu ltada  para pro
mover ante las Autoridades sa n ita ria s  correspondientes.

A ) . -  La protección y tra tam iento de los enfermos menta—
les;

B)  . -  La re a liza c ió n  de campañas de vacunación-y en contra
de la  desnu tric ión .

C ) . -  La ejecución de campañas contra  e l alcoholismo y la
drogadicción.

ARTICULO 155 .- Los habitantes y vecinos del M un ic ip io , están o b li  
gados a cooperar en ta le s  campañas, y a acatar las disposic iones 
sobre salubridad y as is tenc ia  que se d ic te n  por las Autoridades -  
correspondientes. Asi como colaborar en la promoción y mejoramien 
to de la  salud púb lica  m unicipal.

ARTICULO 156 .- ts tá  prohibido vender a menores de edad bebidas -  
a lcohó licas, v o lá t i le s ,  inha lantes, cemento in d u s tr ia l y todos — 
aquel los'elaborados con solventes.

ARTICULO 16 5 .- El s e rv ic io  de inhumación, inc ine rac ión , exhuma—  
ción y tra s la d o  de cadáveres o restos humanos á ridos, es un se rv í 
c ió  púb lico  en e l M unicip io.

ARTICULO 166 .- El s e rv ic io  público a que se re f ie re  e l A rtic u lo  - 
a n te r io r , es ta rá  a cargo del Ayuntamiento dentro del Municipio y 
queda su je to  la s  d isposiciones de este bando y su reglamento res
pectivo .

ARTICULO 167.- La inhumación o inc ine rac ión  de cadáveres solo po
drá re a liza rse  en cementerios.

ARTICULO 168.- No obstante lo  dispuesto en los A rtícu lo s  a n te rio 
res e l Ayuntamiento podrá oto rgar concesiones temporales a los — 
p a rtic u la re s  para p resta r este se rv ic io  púb lico cuando se cumplar 
las condiciones y re q u is ito s  que establezcan e l reglamento corres
pondiente, pero fundamentalmente deben ser lo  s igu ientes:

A ).-  A u to rizac ión  previa de la S ecre taria  de Salud P úb li
ca en e l Estado.

ARTICULO 157 .- Las farmacias, boticas y droguerías tienen prohibí 
da la venta de fármacos, que causen dependencias o ad icc ión , s a l
vo que e l c lie n te  presente receta médica expedida por profeslonls 
ta  autorizado.

CAPITULO I I  HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE SE EX 
PENDAN AL PUBLICO.

ARTICULO 15 8 .- Los comestibles y bebidas que se destinen a la  ven 
ta estarán puros y sanos y en pe rfec to  estado de conservación; co 
rresponderán por su composición y c a ra c te r ís tic a s  a la  denomina
ción con que se les venda, se conservarán en cajas v i t r in a s  o en
vueltos en papel especial aquellos que por natura leza puedan ser 
fácilm ente contaminados por las moscas, y o tro s  insectos o a lte ra  
dos por la  presencia de polvo o m icrobios, quien in f r in ja  esta — 
d isposic ión, será sancionado conforme a este bando.

ARTICULO 15 9 .- En los restaurantes, fondas, to r te r ía s ,  loncherias, 
bares, co ck te le rias  y s im ila res , se deben in s ta la r  dos gabinetes 
sa n ita rio s  uno'para cada sexo, con lavabo, excusado y m lng lto rlo  
para varones, en estos gabinetes deberá haber Jabón, to a lla s  de -  
papel h ig ié n ico  s u fic ie n te , asi como equipo necesario para e l — 
aseo del mismo, deberá tener v e n tila c ió n  nacía e l e x te r io r  y s u f i  
cíente luz.

B)  . -  A u to rizac ión  del Cabildo M unicipal.

C ) . -  Que el inmueble donde se vaya a establecer e l cemen
te r io  debe de esta r ubicado a más de 5 kilóm etros - -  
de l ú ltim o  grupo de casas hab itac ión , y tenga una su 
p e r f lc ie  máxima de 15 hectáreas, con o rien tac ión  -  -  
opuesta a los vientos dominantes en la  zona habita— 
c io n a l.

D ) . -  Tener la  au to rizac ión  correspondiente de los planos
y fachadas, por parte de la  D irección de Obras, Asen 
tamientos y Servic ios Municipales, y su fic ie n te  esta 
cionamiento de vehículos en e l e x te r io r .

ARTICULO 1 6 9 .- Los cementerios establecidos o lo  que se establez
can en e l M un ic ip io , deben estar totalm ente bardeados, tener p la 
no de nomenclatura colocado en lugar v is ib le  para e l público, los 
cementerios de nueva creación deben tener andadores de cemento o 
mosaico en sus avenidas p rin c ip a le s , asi como alumbrado y s u f l—  
cíen te  s e rv ic io  y de agua co rr ie n te  en llaves  bien d is tr ib u id a s .-  
Las calzadas y andadores deben esta r numerados, lo  mismo que los 
lo tes  s in  tumbas o r ip io s ,  para su lo ca liza c ió n .

ARTICULO 1 7 0 .-  Las inhumaciones, exhumaciones de restos humanos -  
á rid os , quedan sujetos a la  aprobación de las autoridades san ita 
r ia s  y m unicipales.

ARTICULO 160.-  Las personas que expendan com estibles de cua lqu ier 
naturaleza, ya sea de manera ambulante o permanente, dentro o fue 
ra de los mercados, están obligados a p o rta r uniforme blanco con 
bata y gorra, los empleados de estos negocios deberán contar con 
la ta r je ta  de salud, expedida por la  S ecre ta rla  de Salud Publica 
'del Estado.

ARTICULO 161.- Los vendedores de aguas frescas, ya sean en loca
les o ambulantes, deberán u t i l iz a r  en su preparación agua p u r i f i 
cada, la  que deberán colocar en lugar v is ib le .

ARTICULO 171 . -  Los cadáveres deberán inhumarse después de 12 y — 
antes de 48 horas s igu ien tes a la  muerte, salvo au torizac ión espe 
c ia l  de las Autoridades s a n ita ria s , orden ju d ic ia l  o del M in is te 
r io  Público, con la debida preparación a su caso.

ARTICULO 172.- Para la  velación de cadáveres en e l que se in te 
rrumpa e l trá n s ito  de personas o vehículos con ese pretexto  debe
rá  s o lic ita r s e  permiso a la  D irección de Seguridad Pública y Tran 
s ito .

Todo expendio de a lim ento o bebidas en re c ip ie n te s  desechabas, -  
contará con papelera para t i r a r lo s .

ARTICULO 162.- Está p roh ib ido e l uso de co lo ran tes para preparar 
refrescos no embotellados. La venta de raspados-o pabellones de - 
h ie lo - deberá hacerse en vasos h ig ién icos  desechadles, asi como -  
la  venta de los re frescos mencionados en éste y e l A r tic u lo  ante
r io r .

ARTICULO 163.- Los dependientes que despachen.alimentos prepara
dos en restaurantes, fondas, taquerías, to r te r ia s -  loncherias, — 
to r t l l le r ia s ,  ro s t lc e r ia s , cock te le rias  y expendios donde se s i r 
van alimentos en genera l, tienen terminantemente p roh ib ido mane
ja r  e l d inero producto de las ventas; por lo  que, los prop ie ta—  
ríos  de los c itados establecim ientos, destinarán  a una persona en 
cargada exclusivamente para el cobro.

ARTICULO 164.- Independientemente de las a tr ib u c io n e s  que le co
rresponden en esta materia a la  S ecre ta ria  de Salud Pública del - 
Estado, e l Ayuntamiento está facu ltado para p ra c t ic a r  v is ita s  pe

ARTICULO 173.- El tras lado de cadáveres a los cementerios, deberá 
efectuarse en cajas m ortuorias debidamente cerradas, procurándose 
no a lte ra r  e l orden, n i e l trá n s ito  s in  necesidad; y podrá efec
tuarse en vehículos especiales o a hombros.

ARTICULO.174.- Los cadáveres que no sean reclamados dentro del — 
término de las  48 horas s iguientes a su fa lle c im ie n to , serán inhu 
mados por cuenta y orden del Ayuntamiento.

ARTICULO 175.- Las horas de v is ita s ,  inhumaciones, exhumaciones -  
en los cementerios serán de las seis a las d ieciocho horas.

ARTICULO 176.- Se prohíbe co n s tru ir bancos, gradas- barandales y 
cua lqu ie r o tra  obra que obstruya la c irc u la c ió n  en les calzadas - 
o andadores de los panteones, los f lo re ro s  f i j o s  en las tumbas de 
beran tener desagüe permanente, para e v ita r  la  germinación de bac 
te r la s 'e  insectos dañinos..

ARTICULO 177.- Los in fra c to re s  de las d isposic iones de este Capi
tu lo  se harán acreedores a las sanciones correspondientes; pudlen
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do ser expulsados de los cementerios por causar m olestias a las -  
personas, por fa l ta  a l respeto a l lugar o las personas por inge
r i r  bebidas embriagantes, e tc ,

CAPITULO IV ZAHURDAS, BASUREROS Y LUGARES INSALUBRES.

ARTICULO 178.- No se p e rm itirá  e l estab lecim iento de zahúrdas, ni 
establos dentro de las poblaciones, n i a una d is ta n c ia  menor de -  
100 metros de la  vía pública tampoco podrán establecerse en un - -  
rad io  menor que e l que señale la  Secre tarla de Salud Publica del 
Estado de Tabasco,

ARTICULO 179.- Los establecim ientos a que se re f ie re  e l A rtic u lo  
a n te r io r , deben lle n a r los re qu is itos  s igu ie n tes :

ARTICULO 186.- Es ob ligac ión de los dueños de animales, vacunar
los cuantas veces lo  determine la  au toridad  s a n ita r ia  o la  munici 
p a l.

ARTICULO 187.- Los animales que se encuentren sue ltos en las ca
les y s i t io s  públicos s in  po rta r la  placa s a n ita r ia  respectiva, - 
serán llevados a l lugar que determine la  Autoridad Municipal, y a 
los dueños se les ap lica rá  la  sanción correspondiente, además de
berán vacunar a sus animales.

Los dueños de estos animales, serán responsables también de los -  
danos que causen.

Los perros c a lle je ro s  pueden ser s a c r if ica d o s  por oden de la Auto 
ridad , como animales mostrencos y p e lig roso s ,

A ).-  Estar cuando menos a 100 metros de las habitaciones 
más próximas y fuera de los v ien tos  dominantes de la 
población.

CAPITULO VI MENDICIDAD.

ARTICULO 188 .- El Ayuntamiento en co laboración y coordinación con

B ). -  Que los pisos sean impermeables y con declives hacia 
el drenaje o caños de los desechos de las casas.

unas uepenuencias o r ic ia ie s  o oe D eneric iencia , procurará coor 
nar campanas tendentes a errad ica r del M unicip io la  mendicidad.

C ) . -  Tener agua abundante para la  lim pieza d ia r ia ,  que de
berán hacerse cuando menos tre s  veces a l d ía .

D ) . -  Tener abevaderos para los animales.

E ) . -  Tener los muros y columnas del e d if ic io  repellados -
hasta una a ltu ra  de un metro c incuenta centímetros y 
e l resto  blanqueado; teniendo la  ob ligac ión  de p in 
ta r lo  cuando menos 2 veces a l año.

F > T e n e r  una pieza especialmente para la  guarda de los 
aperos y fo r ra je s .

G) . -  Los establecim ientos deberán tener tantas d iv is io 
nes como número de animales tenga.

H ) . -  Recoger los desechos de los estab lec im ientos, los —
que no podrán permanecer más de doce horas dentro — 
del mismo.

I )  . -  No p e rm it ir  la  permanencia de animales enfermos en -
los establecim ientos.

J )  . -  P e rm itir que los animales que se encuentren en loca
les, sean examinados cuando menos una vez a l año por 
la  S ecre tarla  de Salud Pública del ts tado de Tabas— 
co o la  dependencia que corresponda,

ARTICULO 180.- los basureros deberán ubicarse fuera de las pobla
ciones, en d irecc ión  opuesta respecto de los v ien tos  dominantes - 
en la  población, re tira d o s  de las vías púb licas y de las c o rr ie n 
tes de agua.

El Ayuntamiento procurará re a liz a r  inc ierac iones periód icas de - -  
basura a f in  de e v ita r  contaminación o en su caso, buscará e l me
jo r  destino que pueda dársele velando por la  salud del pueblo.

ARTICULO 1 8 9 .- Toda persona que simule padecer algún defecto f l s i  
co u orgánico con e l ánimo de mendigar, será detenida y consignar  
da ante las Autoridades competentes, independiente de la  sanción 
que le imponga e l Ayuntamiento.

ARTICULO 1 9 0 .- Toda persona que se aproveche de un desválldo f í 
s ica o mentalmente, y lo  expongan a l pu b lico  para procurarse me
dios económ icos,'previa sanción del Ayuntamiento, será puesto a -  
dlsposici-ón de las Autoridades correspondientes.

ARTICULO 191 .- Las llamadas "MARIAS", que sean sorprendidas en la 
v ia  púb lica , solas o aprovechándose de niños Para obtener bene fi
c ios , serán expulsadas del Municipio p rev ia  audiencia en las que 
se escucharán sus razones,

ARTICULO 192. -  Para los niños menores de edad que tienen que asis 
t i r  a las escuelas y deambulan en las c a lle s  después de las 21:3D 
horas de lunes a Jueves se tomarán medidas de c i ta r  a l Padre del 
menor para conminarlo a que ev ite  que su h i jo  se abstenga de an
dar en las c a lle s  después del ho rario  es tip u lado .

ARTICULO 193.- Está terminantemente p roh ib ido  a los habitantes — 
del M unicip io, p e rm it ir  que sus ascendientes o descendientes se -  
dediquen a la  mendicidad.

ARTICULO 194. -  Cuando una persona In vá lid a  no ciega, sea conduci
da por o tra  sana s o lic ita n d o  la dadiva p ú b lica , ambos serán dete
nidos y sancionados conforme a lo d ispuesto en este bando; a l in 
vá lido  se envia rá a un centro a s is te n c ia l y su conductor será re 
m itido  a l M in is te r io  Público.

CAPITULO V il MATANZA CLANDESTINA.

CAPITULO V OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERMEDADES 
ENDEMICAS Y EPIDEMICAS Y DE VACUNACION DE PERSONAS Y -  
ANIMALES.

ARTICULO 195.- La matanza de aves, cerdos, ovinos y bovinos para 
alimento humano, se hará en rastros o lugares autorizados por e l 
Ayuntamiento.

ARTICULO 181.- Páralos e fectos de este bando se considerarán ------

enfermedades epidémicas las que se presentan trans ito riam en te  en 
una zona, atacando al mismo tiempo a un gran numero de ina iv iduos.

Y como enfermedades endémicas, as que se lim ita n  a una re g ión / — 
afectándola de manera permanente o durante largos periodos.

ARTICULO 196.- Queda estrictam ente p roh ib ida  la  matanza de aves, 
cerdos, ovinos y bovinos para alimento humano fuera del ra s tro  o 
lugares establecidos por e l Ayuntamiento cuando se haga con fine s  
comerciales.

ARTICULO 18 2 .- Es ob ligación de los médicos, p ro p ie ta rio s  de esta 
b lecim ientos comerciales o in d u s tr ia le s , educadores, padres de fa 
m illa  y hab itantes y vecinos del M un ic ip io , dar aviso de inemdia- 
to a las Autoridades sa n ita rias  y M unicipales de las enfermedades 
endémicas y epidémicas de que tengan conocim iento.

ARTICULO 18 3 .- Es ob ligación de los habitantes del Municipio en -  
general vacunarse, cuando asi lo  determ ine la  S ecre tarla  de Salud 
Publica del ts tado de Tabasco, pero sobre todo de los padres que 
de ben 'lleva r a vacunar a sus menores h i jo s .

ARTICULO 184.- lo s  o f ic ia le s  del R egistro  C iv i l ,  ex ig irán  a qu ie 
nes presenten niños para su re g is tro  o asentamiento que exhiban -  
la  constancia de habérseles ap licado las vacunas o b lig a to r ia s .

ARTICULO 185.— Corresponde o ios directores de escuelas primarias
y ja rd in e s  ae niños, e r ig ir  la  car t i  l i a  Nacional de vacunación a 
los alumnos de nuevo in§reso.

ARTICULO 197.- Toda persona que sea sorprendida sacrificando a n i
males para e l abasto púb lico , fuera de los lugares autorizados - -  
por e l Ayuntamiento o del ra s tro , y no cumpla además con e l pago 
del impuesto correspondiente, será sancionada con e l pago de do
ble del impuesto que tra ta  de evadir y una multa a c r i te r io  de la 
Autoridad M unicipal; en caso de re in c iden c ia  se le  duplicará la  -  
sanción que se le  haya impuesto.

Toda persona que tenga conocimiento de la  matanza clandestina de 
aves, cerdos, ovinos y bovinos para e l abasto púb lico , deberá co 
municarlo a la  Autoridad M unicipal, para que oe ésta tome las me
didas que considere necesarias.

CAPITULO V I I I  LIMPIEZA PUBLICA.

ARTICULO 198.- Corresponde a l Ayuntamiento de este Municipio, la 
l impieza oe las t a l le s, uai uues, ja r d in es, paseos y demás s it io s  
públicos, as i como la  de las zanjas, acueductos, caños, depósitos 
y co rrien tes  de agua de se rv ic io  púb lico .
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ARTICULO 199.- Los habitantes, vecinos o transeúntes del Munici
p io  están obligado a colaborar estrechamente con las Autoridades 
en la  limpieza púb lica , denunciando los casos de v io la c ió n  a las 
d isposiciones que sobre e l p a r t ic u la r  establece e l presente bando 
y no incurriendo en los s igu ientes actos:

A ) . -  T ira r basura en las banquetas, v ía  pública o te r re 
no ba ld íos.

B ) . -  Acumular escombros o m a teria l de construcción en ca
l le s  y banquetas.

C) . -  Sarcar los botes de basura con demasiada a n tic ip a —  
ción a la hora en que va a pasar e l camión re co le c to r, o abandonar 
los vacíos en las ca lle s .

D). -  Operar aparatos de climas o ex trac tos  de a ire , o ins 
ta la r  parasoles y demás aparatos que sean colocados

al frente de los locales comerciales o particulares, a menos de 
dos metros sobre e l n ive l de las banquetas.

£ ) . -  V erter en las banquetas o en la  v ía  pública, desper
d ic io s , ace ites  o lub rican te s .

F )  , -  Lavar vehículos o cua lqu ier ob je to  en la  v ía  pública
o banquetas.

G) . -  O bstru ir la  c a lle  con cua lqu ie r c lase de obstáculos -
ni autorizados por la  D irección de Seguridad Pública, 
Tránsito  M unicipal, para reservar estacionamiento de 
vehículos de su conveniencia; e l s e rv ic io  de limpieza 
pública levantará d icho-obstáculos, jun to  con o tros  - 
desperd ic ios.

ARTICULO 200.- Todo Ciudadano que sepa que un.caño, zanja, acue
ducto o depósito se encuentra azolvado, tapado, despida malos o lo 
res o represente un foco de in fecc ión , deberá dar aviso a la  Auto 
ridad Municipal, para que se tomen las medidas del caso- igua l — 
ob ligación se tiene  en los casos de basureros y o tros focos de — 
suciedad y contaminación.

ARTICULO 201.- Los p ro p ie ta rio s  o in q u ilin o s  de casas urbanas, — 
deberán mantener pintadas las fachadas o bardas de su propiedad o 
posesión y mantener lim p io  e l fre n te  de su d o m ic ilio , negociación 
y predio.

ARTICULO 202 ,- los p ro p ie ta rio s  o poseedores de terrenos baldíos 
que se encuentran dentro de las áreas urbanas del M unicipio están 
obligados a bardearlos, aco -ta rlo s  y mantenerlos lim p ios, no per
m itiendo que se acumule basura y p r o l i fe re  la  fauna nociva en su 
in te r io r .

Cuando las personas no cumplan con estas d isposic iones, después -  
de ser requeridas legalmente para e l lo ,  e l Ayuntamiento procederá 
a e fectuar los traba jos correspondientes, y están obligados a —  
re in te g ra r en la D irección de Finanzas M un ic ipa l, e l costo de los 
gastos erogados independientemente, de la  sanción que les corres
ponda de acuerdo a las disposic iones de este bando.

ARTICULO 20 3 .- Los habitantes de este M un ic ip io , no deberán t i r a r  
basura,-o cua lqu ier desecho contaminante en las  vías pub licas, — 
parques, ja rd ines , bienes de dominio púb lico , de uso común y pre
dios baldíos por el c o n tra r io  deberán de p o s ita rlo s  en los recolec 
•tores que para ta l  e fecto  ex is tan.

ARTICULO 2 0 9 .- Independientemente de estas d isposic iones cuya ob
servancia es o b lig a to r ia  para todos los habitantes y vecinos del 
M unicipio, e l Ayuntamiento deberá expedir e l reglamento de lim pia 
m unic ipa l.

TITULO SEPTIMO AGRICULTURA, GANADERIA, SILVICULTURA, PESCA Y CA
ZA.

CAPITULO I FOMENTO A LA PRODUCCION DE CULTIVOS BASICOS.

ARTICULO-205.- Los a g ricu lto re s  del M unic ip io , deberán sujetarse 
para la siembra de c u lt iv o s  básicos, a l ca lendario  que oportuna
mente elaborará la  D irección de D esarro llo  M unicipal, con e l obje 
to  de que las In s titu c io n e s  de c ré d ito  y organizaciones a u x il ia 
res, estén en a p titu d  de proporcionadles los C réditos y asegura
miento necesario.

CAPITULO I I  TERRENOS MUNICIPALES.

ARTICULO 206.- El Ayuntamiento le g a liz a rá  la  tenencia de los te 
rrenos de su propiedad, que se encuentren dentro del fundo legal 
y que los p a rtic u la re s  tengan en posesión; con observancia e s tr ic  
ta  de lo estipu lado para e l caso en e l A r t ic u lo  102 de la  Ley Or
gánica de los M unicip ios 'de Tabasco.

ARTICULO 207 .- Toda persona que carezca de t í tu lo s  de propiedad -  
y este en posesión de un inmueble m unicipal, está obligada a ha
cer la 'denuncla  correspondiente ante e l Ayuntamiento, con el obje 
to  de re g u la r iz a r su tenencia.

ARTICULO 208 .- El poseedor de un inmueble m unicipal que formule -  
la  denuncia correspondiente, deberá ju s t i f i c a r  que tiene  la pose
sión del p red io  a t i t u lo  de dueño por más de cinco años an te rio 
res a la  denuncia, que esta posesión ha s ido p a c if ic a , continua, 
Pública y de buena fé  lo que le p e rm itiré  gozar del derecho de — 
pre fe renc ia  para la  t itu la c ió n  en su caso por e l Ayuntamiento.

ARTICULO 2 0 9 .- Cuando un predio municipal tenga varios colindan
tes, todos los interesados tendrán derecho de adquirirlos en par
tes igua les .

ARTICULO 2 1 0 .- Para los trám ites a que se re fie re n  los a rtícu lo s  
a n te rio re s , es necesario presentar ante la  S ecre ta rla  del Ayunta
miento la  documentación sigu iente :

A ) . -  Constancia c e r tif ic a d a  del re g is tro  público de la  —
propiedad y oel comercio y departamento de catastro , 
que e l Inmueble no está in s c r ito  a nombre de persona 
alguna.

B)  . -  Constancia por tr ip lic a d o  de que e l interesado es —
persona de buena conducta.

C ) . -  Constancia firmada por los co lindantes del inmueble
de que no tienen in te rés en a d q u ir ir lo .

D)  . -  Plano actualizado del predio en que se especifique -
s u p e rf ic ie , medidas, collndanciafe y ubicación exacta,

E ) . -  Ccnstancia cuando el s o lic ita n te  es un p a rtic u la r y
e l p red io  se destinará para v iv ienda , de que no es -  
p ro p ie ta r io  de algún inmueble, n i su cónyuge, ni sus 
h i jo s  menores de edad.

F )  . -  Constancia de los avalúos c a ta s tra l y bancario del -
mismo.

G) . -  C e rt if ic a c ió n  de que e l inmueble no tiene  un va lor -
arqueo lógico, h is tó r ic o  o a r t í s t ic o ,  en caso de que 
e x is ta  in d ic io  de e llo ,  la  que deberá ser expedida -  
por la  In s t itu c ió n  competente.

ARTICULO 211 . -  El S ecre ta rlo  del Ayuntamiento re c ib irá  la  s o l ic i 
tud con los documentos mencionados en e l A r t ic u lo  que antecede, -  
la  turnará a l P resldente Municloai, quien a su vez, la  pondrá a -  
consideración del Cabildo en la  Sesión más próxima de este cuerpo 
coleg iado.

Este cuerpo e d i l i c lo  acordará en la Sesión, que los regidores del 
Ayuntamiento in teg ran tes  de la  comisión de obras, Asentamientos y 
S erv ic ios M unic ipa les, practiquen una inspección en e l predio con 
e l ob je to  de que ve r if iq u e n  que éste no tien e  ningún va lor arqueo 
lóg ico , h is tó r ic o ,  a r t ís t ic o  o c u ltu ra l,  y que no está destinado 
a l uso común o a algún servidor público.

Igualmente se ordenará la publicación de los ed ic tos  que expedirá 
la  S ecre ta rla  del Ayuntamiento , por tres  veces consecutivas de —
tre s  en tre s  d ías, en el Periódico O fic ia l del Gobierno del Esta
do, y algún d ia r io  lo ca l, con e l objeto de que las personas que -  
se crean con derechos sobre e l inmueble, se presenten y los hagan 
va le r dentro del térm ino de 30 días, contados a p a r t i r  de la O iti. 
ma publicac ión de los ed ic tos.

ARTICULO 2 1 2 .- Los ed ic tos de re ferencia  deberán centener el nom
bre y a p e llidos  de l s o lic ita n te s  y sus generales, asi como la su
p e r f ic ie ,  linde ros  y dimensiones del predie- ub icación y lo c a li
zación y demás datds que sírvan para su plena id e n tif ic a c ió n .

ARTICULO 2 1 3 .-  Recibido e l informe que deberá re n d ir  la  comisión 
de obras, asentamientos y se rv ic io s  municipales, dentro del térnU 
no de ocho d ias, y exhibidas las publicaciones de ios ed ictos o r
denadas, e l Ayuntamiento en la  Sesión más próxima e m itirá  su de
c is ió n  de vender o no e l inmueble. ,

Si se aprueba y a u to riz a  la  venta, se enviará la  documentación — 
respectiva a la  L e g is la tu ra  Local, so lic itán dose  su au torización 
d e f in it iv a  para la  enajenación del predio.

ARTICULO 2 1 9 .- Si e l Congreso Local aprueba la  venta, se pub lica 
ra en e l P eriód ico O fic ia l del Gobierno del Estado.

ARTICULO 2 1 5 .- Queda facu ltado para e l otorgamiento del t i t u lo  — 
respectivo , en representación del Ayuntamiento, e l Presidente Mu
n ic ip a l con la a s is te n c ia  del Secretario M unicipal y del D irec te r 
de Finanzas M un ic ipa l.
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CAPITULO I I I  ROTURACION INDEBIDA DE LOS SUELOS EXPUESTOS A LA ERO
c  i  m i  —

ARTICULO 216.- La persona que dentro del t e r r i t o r io  m unicipal, — 
pretenda arar por primera vez una t ie r ra  para c u lt iv a r la ,  necesi
ta  previamente la au to rizac ión  del Ayuntamiento, para e v ita r  que 
se ro turen t ie r ra s  que puedan esta r expuestas a la  erosión.

ARTICULO 217.- A las personas que indebidamente ro tu ren  t ie r ra ,  - 
s in  haber obtenido la au to rizac ión  correspondiente por parte del 
Ayuntamiento, se les sancionará conforme a las sanciones e s tip u la  
das en e l Capitu lo respectivo de este oando.

ARTICULO 218.- En lo  re la t iv o  a este C ap itu lo , deberá estarse a -  
lo  dispuesto en e l A r t ic u lo  27 de la C onstituc ión  Federal de la -  
República, párrafo te rce ro  y leyes reglamentarias quedando a car
go del Ayuntamiento la  v ig ila n c ia  del cumplimiento de ta le s  d is 
posiciones.

ARTICULO 228.- Las personas que se dediquen a la  pesca, y preten
dan com ercia lizar e l producto fuera del M unicip io, están ob lig a 
dos a sa tis fa ce r e l abasto púb lico  con un porcentaje de la  pesca 
rea lizada , el cual se determ inara por el C. Presidente M unicipal.

ARTICULO 229.- Para e l buen logro de los o b je tivo s , a que se re 
f ie re  e l A rtic u lo  a n te r io r ; e l Ayuntamiento establecerá procedi
mientos-, ad m in is tra tivos  y acuerdos con las dependencias federa
les y esta ta les del ramo.

ARTICULO 230.- Independientemente de lo que dispongan las A u to ri
dades Federales y sus reglamentos, dentro del M unicip io se esta
blecerán vedas en e l tiempo y forma que lo  determ ine e l Ayunta—  
miento, respecto a las s igu ientes especies animales;

Pejelagarto, piguas y quelonios. ■

CAPITULO V II I  CONSERVACION DE LAS ESPECIES ANIMALES.

CAPITULO IV PLAGAS, EPIZOOTIAS Y COOPERACION PARA COMBATIRLAS.

ARTICULO 219.- Las Autoridades Municipales a u x il ia rá n  a los orga
nismos encargados de re a liz a r  campañas encaminadas a la  errad ica
ción y con tro l de plagas y ep izoo tias  que se detecten en e l Muni
c ip io .

4as-0W 4gaciones-a Que se re f ie re  este precepto, recaen p r in c ip a l 
mente en médicos v e te r in a r io s , agrónomos y técn icos de la  mate—- 
r ía ,  qu ienes'a l tener conocimiento de alguna amenaza de aquella - 
natura leza, deberán av isa r inmediatamente a las Autoridades Sani
ta r ia s  correspondientes y a la  Presidencia M un ic ipa l.

ARTICULO 220 .- De igua l manera quedan obligados los vecinos y ha
b itan tes  de este M unicip io , a acatar las d isposic iones que dicten 
las autoridades para la  prevención y e rrad icac ión  de plagas ep i
zoo tias.

CAPITULO IV REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR GANADO Y MA 
DERA.

ARTICULO 221 . -  Los vecinos y habitantes del M unic ip io  que tengan 
la  necesidad de hacer uso de f ie r ro s ,  marcas y señales en los ra 
mos ganadero y maderero, tienen ob ligac ión  de m an ifes ta rlos  a l — 
Ayuntamiento- para los e fectos legales del caso.

A nadie se p e rm itirá  e l uso de marca y señales que esten re g is 
tradas a nombre de o tra  pesona'o que las prohíban las leyes.

ARTICULO 231.- El Ayuntamiento d ic ta rá  las medidas encaminadas a 
preservar las especies animales en los M unicipios, en colabora
ción con .el Estado y la  Federación.

ARTICULO 232.- Para los fin e s  a que se re f ie re  e l A r t ic u lo  ante
r io r ,  los habitantes y vecinos de este M unicip io, tienen ia o b li 
gación de cooperar -y colaborar con las Autoridades M unicipales.

ARTICULO 233,- Las personas que in fr in ja n  estas d isposic iones y - 
las establecidas por e l Ayuntamiento de manera t r a n s ito r ia  o per
manente, serán sancionadas cohforme a l C apitu lo correspondiente -  
de este bando s in  p e r ju ic io  de consignarlo a las Autoridades com
petentes.

CAPITULO IX FOMENTO DE LA FLORA Y LA FAUNA.

ARTICULO 239.- El Ayuntamiento d ic ta ra  las medidas que se consi
deren pertinen tes para promover y conservar la  f lo r a  y la  fauna -  
en e l t e r r i t o r io  m unicipal, respetando las d isposic iones estab le
cidas por las leyes del ramo.

ARTICULO 235.- Los habitantes y vecinos de este M unic ip io , tienen 
la  ob ligac ión  de coadyuvar con las Autoridades Municipales y del 
ramo, para e l buen logro de los ob je tivos  de este C ap itu lo .

ARTICULO 236.- Los in fra c to re s  de estas d isposic iones, serán san
cionados oe acuerdo a l C apitu lo correspondiente de este bando, y 
s i concurren fa lta s  y d e lito s  de fuero común fe d e ra l, se les pon
drá además a d isposic ión de la  Autoridad que corresponda.

ARTICULO 2 2 2 .- El Ayuntamiento por conducto de la  S ecre ta ria  Mu
n ic ip a l lleva rá  un re g is tro  de las personas que'acudan a manifes
ta r  su f ie r ro -  marcas o señales, para marcar ganado, madera y -  - 
o tros bienes de su pertenencia, de acuerdo con la  ley- de ganade
r ía  del"Estado y las demás ap licab les  y re lacionadas con ésto .

CAPITULO VI CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS TERRENOS SIL
VICOLAS.

ARTICULO 223.- El Ayuntamiento procurará coordinarse con las Auto 
ridades federales y es ta ta le s ; para la conservación y aprovecha
miento de la s i lv ic u ltu r a  dentro del M unicipio, en las zonas que 
pueden ser explotadas.

ARTICULO 229.- Los vecinos y habitantes del M unicip io , tienen la 
ob ligac ión  de conservar y aprovechar de la mejor manera posib le -  
los bosques y terrenos s i lv íc o la s  localizados dentro del t e r r i t o 
r io  m un ic ipa l.

ARTICULO 225.- La persona que pretenda ta la r  una selva o bosque -  
para c u lt iv a r  e l terreno o aprovechar la  madera, deberá obtener -  
previamente la au to rizac ión  y permiso de las Autoridades corres
pondientes, y dar aviso inmediato a l Ayuntamiento.

CAPITULO V II REGLAMENTACION Y FOMENTO DE _A PESCA COMO UNA ALTER
NATIVA DE DESARROLLO ECONOMICO

ARTICULO 226.- Las Autoridades Federales, son las encargadas de -  
reglamentar todo lo re la t iv o  a la  pesca, el Gobierno de) ts tado - 
dentro de sus programas destaca e l fomento a esta a c tiv id a d , por 
lo  que las Autoridades M unicipales, a u x ilia rá n  y apoyarán a las -  
insta lac iones Federales y E sta ta les  en esta m ateria, y v ig ila rá n  
que se cumplan la s d i sposi ciones exf stentes a! respecte. ---------------

ARTICULO 227,- Dentro del ámbito municipal e l Ayuntamiento apoya
rá a los productores organizados para la obtención de c ré d ito s , -  
insumos y canales de com erc ia lizac ión , v ig ilan do  que los p a rtic u 
la re s  fespeten las temporadas de vedas.

TITULO OCTAVO COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO.

.CAPITULO I VENDEDORES AMBULANTES.

ARTICULO 237 .- Paré e l e je rc ic io  del comercio ambulante se -  -

requ iere au to rizac ió , l ic e n c ia  o permiso del H. Ayuntamiento y — 
únicamente da al p a r t ic u la r -  e l derecho de e je rce r la  a c tiv id a d  -  
para la  que fue concedida en los términos expresados en e l docu
mento y serán válidas durante e l año de calendario en que se expi 
da,

4»
ARTICULO 238.- Para que e l Ayuntamiento otorgue a u to riza c ió n , l i 
cencia o permiso para e l desempeño del comercio ambulante, los — 
p a rtic u la re s  deberán re u n ir los s igu ien tes re q u is ito s .

A ) . -  S o lic ita r  la  au to rizac ió n  del M unicip io.

B ) . -  Obtener las 1icenclas necesarias para la  a c tiv id a d  -
que se pretenda d e s a rro lla r.

C ) . -  Pagar los impuestos correspondientes ju s t if ic á n d o lo
con los recibos de pago.

D ) . -  Contar con la  lic e n c ia  s a n ita r ia .

E ) . -  J u s t if ic a r  por medio idóneos, que cumplen con los —
re qu is itos  necesarios de hig iene.

ARTICULO 239.- Además de estos re q u is ito s  los vendedores, ambulan
tes deberán observar las s igu ien tes  d isposic iones;

A l. -  proponer e l lugar y liui ai lu  dunde pi (¿leuda exuenUKi 
su producto, pero en todo caso y tiempo, deberán fun 
cionar en el lugar y con e l ho ra rio  que señale e l — 
Ayuntamiento.

B ).-  No t i r a r  basura a la  v ía  pública y recoger la  que ge 
nene su negocio.
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C ).-  Las demás que f i j e  e l Ayuntamiento.

Los in fra c to re s  serán sancionados pecuniariamente o 
con la cancelación de la  lic e n c ia , au to riza c ió n  o -  
permiso en caso de re in c id ir  en las fa lta s .

CAPITULO I I  CONTAMINACION AMBIENTAL.

ARTICULO 2 4 0 ,- La S ecre taria  de Salud PúBIica del Estado y la  Se

c re ta r ia  de Desarro llo  Urbano y Ecología, son las encargadas de -  
d ic ta r  las disposiciones técn icas y adm in is tra tivas  de observan
c ia  general y o b lig a to r ia  a que están sujetas las personas f í s i 
cas y morales, públicas y privadas, que ins ta le n , u t i l ic e n  o pon
gan en movimiento fuentes emisoras de contaminantes.

ARTICULO 241.- En e l ámbito municipal está proh ib ido de manera es 
p e c ia l. e jecu tar los s igu ien tes actos:

A ).-  Incinerar basura, lla n ta s  y o tros desechos contami
nantes.

B-) . -  Contaminar e l medio ambiente de la  ciudad por medio 
de vehículos de propuls ión m otriz .

C ) . -  U t i l iz a r  am plificac iones de sonido cuyo volúmen cau
se molestias a los demás vecinos y hab itan tes .

D)  . -  A rro ja r aguas residuales que contengan sustancias —
contaminantes en las redes co lectoras, r ío s ,  cuen
cas, cauces y demás depósitos de agua, as i como des
cargar y depositar desechos contaminantes en los sue 
los s in  su je ta rse  a las normas correspondientes.

E ) . -  E jecutar cua lqu ie r a c tiv id a d  que-atra iga moscas, o -
produzca ru idos, sustancias o emanaciones dañinas pa 
ra la  salud.

F)  . -  Las demás activ idades que produzcan contaminantes —
p e rju d ic ia le s  para la salud.

ARTICULO 242.- Para estab lecer o ampliar in d u s tr ia s , es necesario 
que las personas fís ic a s  o morales, obtengan de la  S ecre ta ria  de 
Salud P ública del Estado y de la  S ecre taria  de D esarro llo  Urbano 
y Ecología, ia  licenc ia  correspondiente y se apegue a lo  dispues
to  en este Capítu lo.

CAPITULO 2i)3.-■'El Ayuntamiento procurará establecer sistemas de - 
coordinación con las dependencias encargadas de este ramo, toman
do en consideración e l estud io  que presenten los in teresados, el 
que deberá contener entre o tras  cosas las s igu ien tes:

A ) . -  Ubicación y lo ca liza c ió n  de la industria-.

B ) , -  Descripción de la  maquinaria y equipo.

C ) . -  Las materias primas a u t i l i z a r  y ios productos, sub
productos y desechos producidos.

D ) . -  D is tribuc ión  del proceso.

E ) . -  Cantidad, ca lidad  y natura leza de los contaminantes
esperados.

F )  . -  Declaración de los derechos só lidos y líq u id o s  o ga
seosos que puedan de rivarse  en la operación.

G) . -  Medidas y equipo de con tro l de la  contaminación.

ARTICULO 244.- Quienes no cumplan con estas d isposiciones quedan 
su je tos a las sanciones que señalen las leyes de la  m ateria y las 
p a rtic u la re s  de este bando.

CAPITULO I I I  FOMENTO A LAS PtOUEÑAS V MEDIANAS INDUSTRIAS.

ARTICULO 2i)5 .- El H. Ayuntamiento de acuerdo a la  planeación muni 
c ip a l,  apoyará a los productores organizados para la obtención de 
c ré d ito s , insumos y mejores canales de com ercia lización, para e l 
fomento de las pequeñas y medianas in d u s tria s .

TITULO NOVENO MERCADOS, ORNATOS Y ALUMBRADO PUBLICO.

CAPITULO I MERCADOS.

ARTICULO 2R5,- Mercado Público es e l inmueble que posea e l Muni
c ip io  para e l comercio de A rtíc u lo s  a lim e n tic io s  de prim era nece
sidad preferentemente.

ARTICULO 2i)7 .- El funcionamiento de los mercados constituye un — 
s e rv ic io  púb lico  cuya prestac ión corresponde orig inalm ente a l -  -
Ayuntamiento del M unicipio.

En los  mercados queda prohib ida la  re a liza c ió n  de las s igu ien tes 
ac tiv id a d e s :

A ) , -  E jercer e l comercio en lugar indeterminado.

B ) . -  Vender mercancía en los alrededores del mercado.

C ) . -  Permanecer e l púb lico  en su in te r io r  después de ha
ber cerrado.

D ) . -  Colocar objetos en e l suelo- o en cua lqu ier forma que
obstacu lice  e l trá n s ito  de las personas dentro o fue
ra del mercado.

E )  . -  La venta o Ingéstión de bebidas embriagantes.

F )  . -  La venta de m ateria les exp losivos e inflam ables de -
cua lqu ie r natura leza.

G ) .-  Expender o e xh ib ir impresos, d ibu jos, p in turas o —
cua lqu ie r objeto indecente pornográfico.

H ) . -  Colocar la.s aves o cua lqu ie r o tro  alimente en pos i
ciones crueles o anormales.

I )  . -  A lte ra r  la  calidad o cantidad, peso o natura leza de
las mercancías.

J )  . -  R ealizar traspasos o cambios de g iro s  s in  la  previa
au to rizac ión  del Ayuntamiento o del Presidente Muni 
c ip a l.

K )  . -  Arrendar o sub-arrendar los puestos que les estén —
concesi onados, lo  que am eritará clausura y cancela
c ión de la lice n c ia .

L )  . -  P ra c tica r Juegos de azar, r i fa s ,  ad iv inación, sor—
teos, e tc .

M) . -  El funcionamiento de aparatos a lto pa rla n te  o magnavo
ces o de música e le c tró n ica  es tr iden te .

N ) . -  Vender cerdos vivos dentro o en los alrededores del
mercado.

Ñ ) . -  Las demás que específicam ente.señale el reglamento - 
de la  materia.

CAPITULO I I  JARDINES, PAR8UES, PASEOS Y OTROS LUGARES PUBLICOS.

ARTICULO 248.- Las autoridades Municipales son las encargadas de 
conservación, mantenimiento y v ig ila n c ia  de los lugares públicos 
del recreo y d ive rs ión  como ja rd in e s , parques, paseos, campos — 
d e p o r t iv o s , 'e tc .,  Pero toda la  población está obligada a colabo
ra r con civ ism o y c u ltu ra  general para su conservación.

ARTICUL8 249.- Las personas que concurran a estos centros de es
pa rc im ien to están obligadas a observar buena conducta y atender -

las ind icac iones de la  p o lic ía .

ARTICULO 2 5 0 .- Se prohíbe co rta r P lantas, f lo re s , t i r a r  basura — 
y usar indebidamente las bancas de los centros públicos ob je tos -  
de este C ap itu lo .

ARTICULO 25 1 .- Las personas mayores de edad, cuidarán y v ig ila rá n  
que los ñiños no m altra ten las p lan tas , f lo re s  y cua lquier o tra  -  
cosa u ob je to  que represente un a tra c t iv o  o u t i l id a d  s o c ia l.

ARTICULO 2 5 2 .-  Está proh ib ido hacerse acompañar de animales sue l
tos en los parques o ja rd ines que puedan ensuciar o causar daños
a las personas, a l lugar o Tas ins ta lac iones ex is tentes.

CAPITULO I I I  PINTURA, BARDEO Y LIMPIA DE PREDIOS EN ZONAS URBANAS.
)

ARTICULO 2 5 3 .-  La D irección de Obras, Asentamientos y S erv ic ios -  
Municipales, será la  encargada de v ig i la r  que los vecinos y habi
tantes del M unicip io pinten las fachadas de los inmuebles que ha
b ita n , que acoten o bardeen los predios que posean s in  construc
c ión, que tengan colocada en la fachada de su d o m ic ilio  la  placa 
con e l número o f ic ia l  asignado, mantengan aseado el fre n te  de su 
d o m ic ilio , negociación y predio de su propiedad y posesión,

ARTICULO 2 5 4 .- Los p ro p ie ta rio s  o poseedores de casa o e d if ic io s  
tienen la  oD ligac ion de p in ta r lo s  y la va rlos  o lim p ia rlos  cuando 
las Fachadas sean'de azu le jos u o tro  m a teria l no p ln tab le  cuando

r
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menos dos veces a l ano, la  primera en e l .periodo comprendido en
tre  los meses de a b r il y mayo y la  segunda, en tre el mes de no
viembre y diciembre esta p roh ib ido e l uso de los colores de la  -  
bandera en e l orden de 'ésta, asi como e l negro y o tros co lores - 
a n tie s té tic o s  o aplicados en d ibu jos  e s tra fa la r io s  o indecentes,

11 ,- Se niegue a colaboraren la  re a liza c ió n  de una obra de 
s e rv ic io  soc ia l o be né fic io  c o le c t iv o , s in  causa Jus
t i f ic a d a .

I I I . -  No mantenga aseado e l fre n te  de su d o m ic ilio , negocia 
clón o predio de su propiedad o posesión.

ARTICULO 2 5 5 .- Los dueños o poseedores de terrenos ba ld íos tienen 
a ob lig ac ión  de mantener pintadas las bardas y podados los árbo

les y setos que dan a la v is ta  a la  v ía  púb lica .

ARTICULO 2 5 6 .- Las personas que s in  ausa ju s t if ic a d a  se nieaue — 
a dar cumplimiento a lo indicado en este C ap itu lo , quedarán'su je- 
tas a las sanciones que establece este bando. '

TITULO DECIMO -ECONOMIA Y ESTADISTICA.

CAPITULO I OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES PARA DENUNCIAR ANTE LAS 
AUTORIDADES LOS ABUSOS QUE COMETAN LOS COMERCIANTES — 
EN RELACION A LOS PRECIOS PESO, MEDIDAS Y ABASTECIMIEN 
TOS DE LOS ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD.

IV .-  Se niegue a'vacunar a los animales domésticos de su -  
propiedad o posesión.

V .-  P ractique juegos en los lugares y v ia lidades que re 
presenten p e lig ro  para la  v ida o in tegridad  co rpo ra l.

V I . -  No tenga colocado en la  fachada de su d o m ic ilio  la  — 
placa con e l número o f ic ia l  asignado por e l Ayunta—
miento.

Las personas que re inc idan  en estos actos, se sancio
nará con multa de uno a-dos días de s a la r lo  mínimo v i 
gente en e l Estado.

ARTICULO 265 .- Se Impondrá multa de una cincuenta veces e l s a la r io  
mínimo v igen te en e l Estado a quien:

ARTICULO 257.- Para la protección de la  economía de la  población 
del M unicip io  los pa rticu la re s  deberán denunciar ante la  Delega
ción de la  Procuraduría Federal del Consumidor, y de la Presiden 
cía  M un ic ipa l, cua lquier a lte ra c ió n  a los precios pesos, medidas 
y ca lidad  en los a r tícu lo s  que adquieran; se concede acción po
pu lar para hacerlo ante las autoridades loca les, bastando la ------
simóle denuncia contiaencra!.

I . -  Fume en los establecim ientos cerrados, destinados a — 
espectáculos públicos.

I I» -  Siendo p rop ie ta rios  o conductor de cua lqu ier vehículos 
lo  estacione en la banqueta, andadores, plazas p ú b li
cas, ja rd ines  o camellones.

I I I , -  No observe en sus actos e l debido respeto a la  d ig n i
dad humana y a las buenas costumbres.

ARTICULO 2 5 8 .- Queda prohibido a los comerciantes en general, dar 
va les, fic n a s , mercancías o cua lqu ie r o tro  ob je to  como cambio sal. 
do a favo r del consumidor, en s u s titu c ió n  de la  moneda de cuño — 
c o rr ie n te .

ARTICULO 2 5 9 .- La Dirección de Finanzas M unicipales, prestará apo 
yo, a u x il io  y colaboración a l Gobierno del Estado y a la  Secreta
r ía  de Comercio para e l logro de una mayor e s ta b ilid a d  económica.

ARTICULO 2 6 0 .- El Presidente M unicipal tie n e  facu ltades para a p li  
car las sanciones de este bando, o las que a ju ic io  del Ayunta
miento deben imponer a los In fra c to re s  del mismo s in  p e r ju ic io  de 
las señaladas por la  ley de la m ateria.

CAPITULO I I  OBLIGACION DE LOS HABITANTES DE PROPORCIONAR OPORTUNA 
MENTE LOS DATOS ESTADISTICOS QUE SE LE SOLICITEN Y LA 
COLABORACION QUE DEBEN PRESTAR PARA EL LEVANTAMIENTO 
DE LOS CENSOS.

IV .-  Ing ie ra  a bordo de cua lqu ie r veh ícu lo  en la v ía  p ú b li
ca bebidas a lcohó licas, inc luso  aquellas consideradas 
de moderación.

V .- Se niegue a desempeñar funciones declaradas o b lig a to 
r ia s  por las leyes censales y e le c to ra le s , s in  causa -  
J u s tif ic a d a .

V I . -  Se le  sorprenda tira ndo  basura o cua lqu ie r desecho con 
taminante en las vías pú b licas , parques, ja rd ines  b ie 
nes de dominio público de uso común predios ba ld íos o 
arroyos.

V II .-.Siendo usuario de un servicio---- público establecido, no lo -
conserve en forma adecuada o a lte re  su sistema de medí 
c lón .

V I I I . -  Obteniendo au to rizac ión , lic e n c ia  o permiso para la  — 
re a liza c ió n  de la  a c tiv id a d  que se consigne en e l docu 
mentó no la  tenga a la  v is ta  no se niegue a e x h ib ir lo  
a la  autoridad que la  requ ie ra  para este e fecto .

ARTICULO 261 Conforme a lo preceptuado en la C onstitución Fede
ra l de la  República y la  Ley Federal del In s t itu to  Nacional de - -  
E s ta d ís tica , Geografía e In fo rm ática , los habitantes y vecinos de
este M un ic ip io , tienen la ob ligac ión  de proporcionar veraz y ------
oportunamente los datos e s ta d ís ticos  que se les s o lic ite n , y a — 
cooperar en e l levantamiento de los censos respectivos.

ARTICULO 262.- Las Autoridades Municipales dentro del ámbito de -  
su ju r is d ic c ió n  y de acuerdo con los recursos humanos, técn icos y 
económicos con que cuenten, prestarán su a u x il io  para los f in e s  - 
que se Indican en este Capitu lo.

TITULO DECIMO PRIMERO PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION DE LAS — 
SANCIONES.

CAPITULO I SANCIONES'.

ARTICULO 2 6 3 .- Las...infracciones o fa l ta  a las normas contenidas -  
en e l presente bando, reglamentos, c irc u la re s  y disposic iones ad
m in is tra tiv a s  en general, serán sancionadas con multas, a r re s to ,- 
amonestación, apercib im iento, y en su caso, con cancelación de U 
cencías, permisos o autorizaciones de funcionamiento; suspensión, 
c lausura, decomiso de mercancía y demolición o suspensión de cons 
tru cc lo n e s .

Las in fracc iones cometidas por jo rn a le ro s , obreros, y no a sa la ria  
dos por lo  que toca a la  multa, solo podrán ser sancionados con - 
una cantidad que no rebase un día de s a la r lo , La imposición de - 
una multa que no esté específicamente señalada en este bando, se 
f i ja r á  en consideración a l s a la r io  mínimo general para la  zoo» — 
del M unicip io , o en re la c ión  con e l bene fic io  o daño que cause e l 
documento.

ARTICULO 26A .- Se sancionará con multa de una a ve in te  veces e l -  
s a la r lo  mínimo vigente en e l Estado a quien:

-  Haga mal uso de los se rv ic io s  públicos m u n ic ipa les -~  
e insta laciones destinadas a los mismos.

IX ,-  Invada las vías y s i t io s  púb licos con ob je to que im p i
dan e l l ib re  paso de los transeúntes y vehículos.

X ,- Permita gue sus animales anden sue ltos  en ca lle s  y -  -  
s i t io s  públicos s in p o rta r la  placa sa n ita r ia  respec
t iv a  aquellos que deban p o r ta r la .

X I.-  No re g is tre  sus f ie r ro s ,  marcas y señales para marcar 
ganado, madera u o tros bienes de su pertenencia.

nu 1 uuyct ai uun ídb hu luí iuuucs iiiuni ui pales en e l es 
tab lec im ien to  de v iveros, fo re s ta c ió n , re fo restac ión  
de zonas verdes, parques, ja rd in e s  o destruyan los — 
árboles plantados fre n te  o dentro de su d o m ic ilio  sal 
vo causa ju s t if ic a d a .

X I I I . -  Haga p in tas  en las fachadas de Tos bienes públicos y 
privados, s in  la  au to rizac ió n  del Ayuntamiento y de 
los p ro p ie ta rio s ,

X IV ,- Permita que los aparatos de "c lim a s" y las macetas — 
desagüen sobre las banquetas.

x v .-  Se niegue a cooperar organizadamente en a u x lio , de la 
población c i v i l  en caso de c a tá s tro fe s .

X V I.- Ing ie ra  bebidas a lcohó licas o de moderación en la  vía 
púb lica .

X V II.-  Emita o descargue contaminación que a lte ren  la atmós
fe ra  en p e r ju ic io  de la  salud y de la v ia  humana o — 
causen daños ecológicos,

X V I I I . -  U t i l ic e  am plificac iones de sonido cuyo volúmen cause 
m olestias a los demás vecinos y habitantes.

X IX .- A lte re  la  pureza y ca lidad  de los alimentos y no ob—
________ serve la  h ig iene debida en su preparación expenriin v

s e rv ic io .

XX.- Se niegue a mandar a sus h ijo s  o pupilos en edad esco 
la r  a las escuelas.

X X I.- Perm ita que en los terrenos ba ld ías 
o posesión, se acumulen basura y pro 
nociva.

¥?f IWTfedad -  
aúna -
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X X II.-  No mantenga pintadas las fachadas o Inmuebles de su - 
propiedad o posesión de acuerdo con lo  que establece
e l presente bando.

X X II I . -  No bardee los terrenos ba ld íos  de su propiedad o po
sesión que se encuentren dentro de las áreas urbanas 
de M unicip io.

XXIV.- No proporcione los datos e s ta d ís tic o s  que se le s o l i 
c ite n .

XXV.- Siendo adulto  analfabeta no a s is ta  a los centros de a l  
fab e tizac ión , a pesar de haber s ido apercibido por la  
Autoridad Municipal.

XXVI.- Siendo p ro p ie ta rio  o poseedor de un predio urbano, — 
pretende re a liz a r la  construcc ión  o reparación de una 
obra s in  la  lice n c ia  respec tiva , suspendiéndose ade
más los traba jos  hasta que se re g u la r ice  la  s itua c ió n .

ARTICULO 26 6 .- Se impondrá de una a c ien  veces e l s a la r io  mínimo 
vigente en e l Estado a quien:

CAPITULO I I I  DE LOS RECURSOS

ARTICULO 271.- Los acuerdos y actos de la  Autoridad M unicipal, po 
drá s e r- impugnados por la  parte interesada, mediante la  in terpo
s ic ió n  de los recursos, que serán de revocación y re v is ió n .

ARTICULO 2 7 2 .- El recurso de revocación deberá promoverse en fo r 
ma e s c r ita , dentro del término de quince días na tura les siguien
tes a l de la  n o tif ic a c ió n  del acto que se impugne y se interpon
drá, ante e l Presidente Municipal.

La reso luc ión de l recurso deberá producirse dentro  de los quince 
días hábiles s igu ie n tes :

ARTICULO 273 .- E l recurso de rev is ión  se in te rpondrá en los mis
mos términos que e l de revocación, en contra de las resoluciones 
d ic tadas 'en e l recurso de revocación debiendo interponerse ante - 
e l Ayuntamiento.

El e s c r ito  en que se Interponga algún recurso deberá contener los 
s igu ientes datos:

I . -  A rro je  aguas residuales que contengan sustancias con
taminantes en las redes co lec to ras , río s , cauces, va
sos y demás depósitos de agua, asi como descargue o -  
depósitos desechos contaminantes en los suelos s in  — 
su je ta rse  a las normas correspondientes.

I I . -  Permita que en la cervecería , bar o cantina a su ca r
go, ing ie ran bebidas a lcoh ó licas  o de moderación, me
nores de edad o agentes de cua lq u ie r corporación p o li  
d a c a  uniformados o tropa, y mujeres.

I I I . -  En e je rc ic io  de sus ac tiv idades comerciales, indus—  
t r ía le s  o profesionales, invada algún bien de dominio 
púb lico , decomisándole además los Bienes u ob je tos.

IV . -  Se dedique a la  matanza c landestina  de aves, cerdos,
ovinos y bovinos para e l abasto púb lico .

V . -Teniendo conocimiento de la  e x is te n c ia  de una enferme
dad epidémica o endémica, no de e l aviso.

V I . -  Indebidamente ro tu re  t ie r r a  s in  obtener la  au to riza 
ción necesaria.

V I I . -  De cua lqu ie r forma cause dañps a una selva o bosque, 
a los ta le s  s in  e l permiso correspondiente.

V I I I . -  Cause daños y no procure la  conservación de la  f lo ra  
y la  fauna del Municipio.

IX .-  E jerza la  p ro s titu c ió n  de manera clandestina y a los 
vagos.

A ) . -  Documento o documentos en que e l recurrente funde —
su derecho y acred ite  su in te ré s  ju r íd ic o .

B ) . -  Los hechos que constituyan e l, acto  impugnador; y

C ) . -  Las pruebas que crea necesarias para a c red ita r los -
fundamentas de su p e tic ió n .

ARTICULO 279,- En ambos recursos- la  au toridad Municipal estudia
rá las pruebas o frec idas  por e l recurrente y sus argumentos, fun
dando y motivando las resoluciones que se d ic te n .

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO:- Queda abrogado el bando de P o lic ía  y Buen Go
bierno M unicipa l, publicado el día 18 de ene ro de 1989.

ARTICULO SEGUNDO:- El presente bando municipal en tra rá  en vigor a 
los 15 días de su pub licac ión  en e l pe riód ico  o f ic ia l  del Gobier
no del Estado.

ARTICULO TtRCERO:- Se derogan las d isposic iones Que se opongan al 
presente bando m unic ipa l.

ARTICULO CUARTO:- En tan to  e l Ayuntamiento expide los reglamentos 
respectivos, reso lve rá  lo  que corresponda, conforme a las dispo
sic iones lega les  v igen tes.

X .- Cause daños de cua lquier manera y d e te rio ro  a las 
vías de comunicación y caminos vecina les.

ARTICULO 267.- Se determ inará la  c lausura de establecim ientos co
merciales- in d u s tr ia le s  y aquellos destinados a la  prestación de 
espectáculos, diversiones públicas, construcciones, demoliciones, 
excavaciones cuando no paguen la multa Impuesta o ex is ta  rebe ld ía  
m anifiesta para cum plir lo  dispuesto en e l presente bando, re g la 
mentos, c irc u la re s  o d isposiciones a d m in is tra tiva s  en general,

ARTICULO 268.- Unicamente e l Presidente M unicipal podrá condonar 
o con mutar una m ultar Impuesta a un In fra c to r  cuando éste por — 
s ituac ión  económica, soc ia l y c u ltu ra l asi lo  requ ie ra .

CAPITULO J I  PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS SANCIONES.

ARTICULO 269.- El procedimiento para la  ap lica c ió n  de las sancio
nes se reducirá a una audiencia que se In ic ia rá  con la  lec tu ra  de 
la  comunicación e s c r ita  por medio de la  cual se haya puesto a l — 
presunto In fra c to r  a d isposic ión  de la  A utoridad Municipal con e l 
informe que verbalmente haya rec ib ido  esta misma Autoridad.

Se escuchará a l In fra c to r  en su defensa y se le  re c ib irá n  los e le 
mentos de prueba que estime necesarios para a c re d ita r su dicho. A 
continuación e l Juez C a lifica d o r o la  Autoridad encargada de apH 
car la  sanción, d ic ta rá  resolución fundada y motivada.

Expido en e l Salón, 
Tabasco, a los 1," 
tos noventa y

j i ld o s  del Pal^cTo M unicipal de Teapa, -  
- - -  -------ero/ael. año de m il novecien-

r
C. ARTURO TAJAM E JIMENEZ 
SEXTO REGUÉR.

c. fernaícD Celso Martínez perez 
TERCER REGIDOR.

PRGFR. JUAN MAHBf JIMENEZ MAC-GREGOR 
QUINTO RtGljjJRr^1

C. JESUS MANUEL PEUZ GASPAR. 
SEPTIMO REGIDOR.

L I l_________
OCTAVO REGIDOR

C_____
REGIDOR

____ INGUEZ
NOMINAL (PRD).

ARTICULO 270,- SI e l in fra c to r  se encuentra detenido, la  audien
c ia  deberá celebrarse dentro de las 29 horas s igu ien tes  a su de
tención; en caso c o n tra r io , se efectuará dentro  de las 72 horas -  
del conocimiento de la  fa l ta .

En la  audiencia e l In fra c to r  podrá es ta r a s is t id o  de una persona 
de su confianza que lo  asesore e intervenga en su defensa.

Podra ademas e l in fra c to r ,  interponer ante e l Presidente Muníci— 
p a l'o  e l'Ayuntam iento, los recursos de revocación o re v is ió n .

"V EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY -  
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL tS i ADO DE TABASC" .........  ‘
SENTE BANDO PARA SU DEBTDA PUBLICA 
CIP10 DE TEAPA, TABASGO- A LOS TRE 
AÑO DE MU ÑOYÉm^NTOS NOVENTA

¿ tí' "  " "
C. DSCTHtfRGO'HERED 
PRESIDENTE-MUNICIPAL.

f g m i f f i C H  MPAI* - r E A T A , TAB.

ROMULGO EL PRE 
.A EN EL MUÑI — 
DE ENERO DEL —
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El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Ma
yor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obliga
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier nr.1n.rar.inn acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse a la  Av. Cobre s/n, Cd. Industrial o al 
teléfono 2-77-83 de Villahermosa, Tabasco.


